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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Bellas Artes 29015582

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Producción Artística Interdisciplinar

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALVADOR HARO GONZÁLEZ Decano de la Facultad de Bellas Artes

Tipo Documento Número Documento

NIF 29084377A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO VALLECILLO MORENO Director del Centro Internacional de Posgrado y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25047092T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01363591J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Centro Internacional de Posgrado y Doctorado. 1º
planta Pabellón de Gobierno.Campus El Ejido

29071 Málaga 952134297

E-MAIL PROVINCIA FAX

cipd@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Producción Artística
Interdisciplinar por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29015582 Facultad de Bellas Artes

1.3.2. Facultad de Bellas Artes
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/pop2011/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes conozcan y relacionen conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de
carácter teórico y práctico

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG3 - Que los estudiantes sepan analizar e interpretar críticamente la evolución de los valores estéticos, históricos y sociales en
relación con el arte

CG4 - Capacidad para contrastar y aplicar distintas metodologías empíricas de desarrollo del proceso artístico para estructurar
modos autónomos y originales de trabajoCapacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística
investigado

CG5 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística investigadora para formular juicios a partir
de resultados

CG6 - Que los estudiantes sepan comunicar e intercambiar las innovaciones obtenidas en el proceso creativo e investigador con el
resto de la comunidad científica de forma cooperativa e interdisciplinar

CG7 - Que los estudiantes conocaz, dominen e investiguen los intrumentos y métodos de experimentación en el arte

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comprender y analizaranalizar los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en
relación con la historia social, cultural y política

CE2 - Aplicar el conocimiento de los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en relación con la
historia social, cultural y política

CE3 - Reconocer e identificar los aspectos esenciales de los distintos discursos teóricos de carácter artístico, estético, cultural y
social en la actualidad

CE4 - Que los alumnos sepan relacionar los conocimientos sobre la práctica artística, la historia del arte, la filosofía (en relación
con la estética y los debates más recientes sobre modernidad y postmodernidad), la sociología y la dimensión social del arte

CE5 - Capacidad para conocer diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea

CE6 - Seleccionar y relacionar diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea

CE7 - Que los estudiantes sepan identificar la estructura del sistema del arte contemporáneo, sus principales procesos y las
relaciones entre los distintos agentes que lo componen

CE8 - Capacidad para conocer, clasificar y emplear las fuentes documentales adecuadas para programar y realizar un proyecto de
investigación artístico en los planos teórico y de producción plástica multidisciplinar
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CE9 - Distinguir y categorizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE10 - Contextualizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE11 - Comprender y aplicar la terminología, los códigos, los conceptos y las prácticas inherentes a la producción artística
contemporánea para construir una poética artística personal

CE12 - Interactuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y
tecnologíaInteractuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y tecnologías

CE13 - Dominar y combinar diferentes disciplinas artísticas en la generación de un proceso autónomo de investigación artística

CE14 - Analizar y evaluar de forma autocrítica los propios proyectos artísticos facilitando así la retroalimentación de las ideas y las
soluciones hacia un fin óptimo, consecuente con el contexto cultural y social actual

CE15 - Presentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes
telemáticaPresentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes telemáticas

CE16 - Desarrollar la actividad profesional en el marco de la mejora continua de los procesos implicados en la actividad artística y
en su mediación, planificación y gestión

CE17 - Aplicar modelos validados de análisis de contenidos, de evaluación de políticas, de estudios de recepción y análisis de
industrias del sector audiovisual

CE18 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y
construir sistemas aplicados a la práctica artística

CE19 - Capacidad para Diseñar interfaces naturales e intuitivas de interacción hombre-máquina para propuestas artísticas

CE20 - Que los alumnos conozcan y sepan aplicar los aspectos creativos, conceptuales, técnicos y reflexivos de las aplicaciones de
las tecnologías digitales en el arte contemporáneo

CE21 - Capacidad para plantear y desarrollar proyectos artísticos avanzados en relación a la tecnología de la luz en el arte
contemporáneo

CE22 - Planificar y elaborar la práctica artística audiovisual en el entorno social: su expansión en el arte público y las redes de
comunicación propias de las nuevas tecnologías

CE23 - Capacidad para la reflexión acerca de las políticas de lo público en el campo de las artes plásticas y su naturaleza
colaborativa

CE24 - Capacidad para la reflexión sobre arte, política y sociedad en torno a las producciones audiovisuales y el concepto de
autoría

CE25 - Que los alumnos sepan estimular el pensamiento creativo conduciéndolo hacia la materialización de propuestas concretas
para el entorno urbano y natural

CE26 - Capacidad para diseñar un proyecto especifico para un espacio público dado

CE27 - Integrar los conocimientos humanísticos, metodológicos e instrumentales necesarios para el desarrollo del discurso y del
proceso creativo de la gráfica en la actualidad

CE28 - Conocer, dominar e investigar los instrumentos tecnológicos de la producción fotográfica artística

CE29 - Capacidad para analizar, comprender e interpretar las aproximaciones entre la sociología y el arte contemporáneo

CE30 - Identificar los agentes que intervienen en el mercado del arte contemporáneo

CE31 - Conocer y desarrollar estrategias de visibilización de la producción artística

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

REQUISITOS DE ACCESO

Podrán acceder al Master quienes acrediten estar en posesión del título universitario oficial español u otro equivalente a los anteriores expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de Master.
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Tendrán preferencia para el acceso quienes acrediten una formación Universitaria adecuada a los contenidos del Programa. En esta línea se recono-
cen como títulos con preferencia para el acceso: los Grados/Licenciaturas en Bellas Artes ¿ o cualquier otro declarada, expresamente, equivalente a
los anteriores-.

Los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros ¿con títulos afines a los anteriores- podrán acceder a este Máster sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles
de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los solicitantes tendrán que presentar una carta de motivación, un dossier artístico y una certificación de su expediente académico que serán valora-
dos, para su admisión, según el baremo indicado más abajo. También se valorará el curriculum profesional relacionado, si lo hubiere. En la carta de
motivación se incluirá una declaración jurada de la veracidad de los datos consignados. El proceso de admisión y la aplicación del baremo serán lleva-
dos a cabo por la Comisión Académica del Máster.

En el caso de que el número de solicitantes superase el de plazas ofertadas, a los candidatos serán seleccionados aplicando los siguientes criterios
(sobre un total de 10 puntos se valorarán):

- Curriculum académico. Hasta 4 puntos, teniendo en cuenta: Nota media del Expediente,

cursos de formación artística realizados, etc.

- Carta de motivación. Hasta 1 punto.

- Memoria-dossier del trabajo artístico anterior realizado: hasta 4 puntos, teniendo en cuenta su adecuación a los contenidos del Máster.

- Curriculum profesional: Hasta 1 puntos, teniendo en cuenta la adecuación a los contenidos

del Máster.

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿, aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Este Máster pretende que los alumnos egresados del mismo adquieran un perfil muy específico y complejo. Para conseguir este objetivo, el alumno
deberá cursar asignaturas obligatorias que documentará en su Proyecto Fin de Máster y realizar un proyecto artístico que se exhibirá en instituciones
que colaboren en la implementación del Máster. Se entiende que el conjunto de actividades que se realizarán en tan escaso margen de tiempo solo
podrá abordarse con éxito, si los alumnos son orientados a lo largo de este periodo de tiempo por el profesorado con docencia en el Máster y por los
coordinadores del mismo. Se han planificado la realización de las siguientes actividades:

1. Jornadas de Bienvenida.

Al inicio del curso académico se llevarán a cabo unas Jornadas de Bienvenida dirigidas a los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorpora-
ción al Máster. Estas jornadas estarán organizadas y coordinadas por el Equipo Decanal; en ellas participarán los profesores que impartirán docencia
en el Máster y el personal de Administración y Servicios. En estas jornadas se informará a los estudiantes de nuevo ingreso sobre los siguientes as-
pectos:

· Estructura organizativa de la Facultad de Bellas Artes.

· Sentido y estructura de los estudios de Máster, plan de estudios.

· Recursos de información

· Funcionamiento y ubicación de los diferentes servicios e infraestructuras, como las aulas, talleres, laboratorios, biblioteca, espacios propios, despachos de profe-
sores, etc.

· La Biblioteca también dará una sesión formativa para explicar su funcionamiento: organización de fondos, accesibilidad, sistemas de búsqueda de archivos y ba-
ses de datos, prestamo, etc.

En estas jornadas se resolverán todas las dudas que planteen los alumnos a lo largo de la reunión.

2. Campus Virtual.

Como foro de información básico, se creará y mantendrá actualizada una página web en formato Moodle, dentro del Campus Virtual, y servirá no solo
como punto de encuentro y centro de distribución de documentación para todos los participantes en el Máster, proporcionando información detallada y
actualizada sobre todos los aspectos relacionados con este. También incluirá mecanismos específicos de coordinación (foros virtuales, wiki, etc.) entre
profesores y alumnos. La información básica que se proporcionará incluirá:

· Información detallada sobre el proceso de matriculación.

· Estructura general del Máster.

· Objetivos, temario y sistema de evaluación de cada asignatura.

· Calendario del curso, seminarios y exámenes.

· Programas de movilidad para estudiantes.

· Aula y horario de impartición de clases.

· Horarios de tutorías y despachos del profesorado.

· Trabajos Fin de Máster.

· Reglamento para la realización y evaluación del Trabajo Fin de Máster.
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· Foro de noticias y debate.

· Información sobre actividades complementarias.

3. Plan de orientación del centro.

Como hemos comentado anteriormente en el Plan de Orientación del centro se desarrollarán una serie de actividades paralelas que complementan el
proceso habitual de enseñanza-aprendizaje, subsanando posibles deficiencias. En este sentido se organizan jornadas, ciclos de conferencias, talleres,
etc.

Igualmente, en momentos puntuales, en los que se considere que el alumno necesita especial atención, se programarán reuniones sobre aspectos
concretos, como puede ser todo lo relacionado con la elaboración del Trabajo Fin de Máster: elección del tema, asignación de tutores, realización del
trabajo según los plazos previstos, presentación y defensa pública del mismo, etc.

4. Otros sistemas de apoyo y orientación.

Finalmente, se estructurarán mecanismos que permitirán establecer una comunicación personal entre los alumnos y los coordinadores del Máster. Co-
mo se ha comentado, parte de estos mecanismos se pueden implementar sobre la página web del Máster. Otros mecanismos de comunicación inclui-
rán:

- Creación y utilización de una lista de correos electrónicos de alumnos matriculados: esta lista ofrecerá la posibilidad de informar sobre novedades o
variaciones así como realizar recordatorios sobre plazos, procedimientos burocráticos, programas de movilidad para estudiantes, calendario, etc.

- Tutorías personalizadas. Para ello, en la presentación y en la página web del Máster se informará sobre el horario de tutorías, despacho, correo elec-
trónico y el teléfono de los Coordinadores. Estos canales de comunicación se establecerán también entre los profesores y los alumnos, permitiendo
que Estos reciban tutorías personalizadas, o que los profesores informen a los alumnos matriculados en su asignatura, usando para ello listas específi-
cas de correo electrónico, sobre el comienzo de los cursos, el desarrollo de conferencias, propuestas de trabajos, etc.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Estos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.
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Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.
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3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:
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Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.
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A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por este. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.
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Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
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5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de Estos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, estas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
Estos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.
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3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:
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Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.
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Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el
plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de
estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómpu-
to a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Co-
misión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de
títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de solo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
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adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en

cs
v:

 1
75

87
17

84
32

07
04

43
61

75
15

6



Identificador : 4314980

20 / 50

cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, estas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, Estos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.
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Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.

Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los estudiantes que acrediten para el acceso algún título distinto de la Licenciatura o el Grado en Bellas Artes ten-
drán que cursar complementos formativos para su nivelación académica.

Para el buen aprovechamiento de las enseñanzas propuestas se considera imprescindible el conocimiento básico de
procesos de introducción a la producción artística: por ello, es necesario que los alumnos con perfiles de acceso dis-
tintos al Licenciado/Graduado en Bellas Artes cursen, al menos, 12 créditos fuera de las materias propias del Máster
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para conseguir dicha nivelación. Estos 12 créditos podrán cursarse de manera simultánea a los estudios del Máster
a lo largo del primer semestre.

A continuación se relacionan las tres asignaturas de nivelación propuestas, de la que al menos tendrán de cursarse
dos:

· Estrategias del dibujo contemporáneo (6 ects)

· Estrategias artísticas en torno al espacio I (6 ects)

· Proyectos Artísticos I (6 ects)

Estas tres asignaturas pertenecen al título de Grado en Bellas Artes (materia Artes plásticas) que se imparte en el
Centro, todas ellas asignaturas de 6 créditos, de carácter obligatorio en el título de Grado, e impartidas en el primer
cuatrimestre. Los estudiantes que cursen los complementos formativos se incorporarán a estas asignaturas como
parte de su nivelación académica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Trabajos individuales o en grupo

Tutorías

Seminarios

Actividades de evaluación

Trabajo autónomo del alumno

Exposición y defensa del TFM

Actividades presenciales con el tutor

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

El modelo metodológico será eminentemente activo y participativo, involucrando al alumnado en el proceso de aprendizaje.
Se potenciará la actividad investigadora del alumno a partir de los conocimientos adquiridos, interrelacionando disciplinas
y fomentando la interactividad y la adquisición de conocimientos inductiva, con un alto componente interdisciplinar. Las
herramientas didácticas que se emplearán serán: -exposiciones temáticas magistrales -estudio de casos - análisis de textos e
imágenes Para ello se contará con los medios disponibles para proyección de imágenes, consulta bibliográfica en la biblioteca
y campus virtual. Se pretende que los conceptos adquiridos tengan una aplicación directa en el trabajo de investigación y
documentación para la actividad artística desarrollada y para el desarrollo de la memoria de la misma, actividades con un
protagonismo esencial en el proceso de evaluación de la asignatura.

El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde sus referentes tanto teóricos como
prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar
los conocimientos a la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e integral del
alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística interdisciplinar.

El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en producción artística. Los profesores
impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la
realización de la misma se irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada momento
y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se emplearán, en general, clases en gran grupo
cuando se considere necesario, aunque se primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio
físico de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto.

En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de crítica e investigación adquiridas.
Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos
reflejará lo planteado en las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la producción
artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como procedimentales, serán desarrollados de modo que su
interacción provoque, como hemos señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el desarrollo
de sus capacidades investigadoras.

Esta asignatura tiene como finalidad la toma de contacto del estudiante con profesionales del mundo de las artes, todo ello a través
de su propia obra. Para ello, los profesores responsables de la asignatura invitarán a diferentes personalidades destacadas del ámbito
artístico para que visiten a los estudiantes en sus estudios.

Se organizarán charlas, coloquios, puestas en común, pero sobre todo se fomentará el diálogo directo de los estudiantes con los
agentes de la cultura y las artes invitados, para que dialoguen sobre la obra en curso y el estudiante se enriquezca con los puntos de
vista de los profesionales invitados. Esta aportación debe, por un lado, orientarles en un sentido profesional para su desarrollo tras
el egreso, y por otro lado establecer canales de diálogo que tengan como finalidad el mejor desarrollo de la obra en curso, pues estas
visitas se realizarán en los estudios individuales de los alumnos, en presencia de sus trabajos. Los profesionales invitados contarán
todos con prestigio profesional, y procederán de los siguientes ámbitos: artistas en ejercicio, galeristas, críticos de arte, directores de
museo, profesionales de la gestión cultural, comisarios.

Puesto que todo el modelo metodológico sobre el que se estructura este Máster gira en torno al proyecto artístico del alumno,
estas visitas generarán el mayor beneficio cuando los estudiantes se encuentre realizando su trabajo fin de Máster, por lo que esta
asigantura se superpondrá en el tiempo al TFM.

La metodología residirá en la orientación al alumno para llevar a cabo con éxito su proceso de investigación y producción artística.
Para ello el profesor tutor asistirá al estudiante en su estudio y discutirá con él sobre la concepción de la obra o sobre la obra en
curso (según la fase del trabajo), le propondrá referentes artísticos y teóricos, le facilitará bibliografía y consejos prácticos tanto a
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nivel procedimental como teórico y le orientará durante el proceso de concepción y producción del proyecto artístico, nudo central
de este TFM. También le asesorará en la realización de una memoria de investigación del mismo, que aúne tanto los aspectos
teóricos de la investigación como los referentes, fases del trabajo, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo individual del alumno

Asistencia y participación en clase

Asistencia a seminarios y conferencias

Memoria de investigación

Concepción, diseño, producción, exposición y defensa de un proyecto artístico

5.5 NIVEL 1: Interdisciplinariedad y metodología en Arte, Ciencia y Sociedad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interdisciplinariedad y metodología en Arte, Ciencia y Sociedad I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

Estén preparados para desarrollar una investigación para la producción artística, tanto en lo referente al método como a los procedimientos.

Conozcan el estado actual del arte.

Conozcan las relaciones complejas que se producen entre Arte, Ciencia, Pensamiento y Sociedad.

Conozca y usen de modo apropiado métodos de descripción y análisis de formas y procesos audiovisuales de la contemporaneidad.

Que asuman el bagaje investigador suficiente para desarrollar una producción artística de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta asignatura es dotar al alumnado de un corpus teórico que ha de situar al alumno en el contexto sociocultural y de pensa-
miento del arte en la actualidad. Para ello se se proporcionará información teórica al respecto y otros materiales para el aprendizaje inductivo e investi-
gador. Se fomentará la interdisciplinariedad y la interconexión de contenidos.

Los bloques de contenidos principales son:

· Régimen de las artes en la contemporaneidad
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· Análisis de formas y procesos audiovisuales de la contemporaneidad y su relación con la práctica artística

· Cartografías de las relaciones arte, ciencia, pensamiento y sociedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes conozcan y relacionen conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de
carácter teórico y práctico

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comprender y analizaranalizar los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en
relación con la historia social, cultural y política

CE3 - Reconocer e identificar los aspectos esenciales de los distintos discursos teóricos de carácter artístico, estético, cultural y
social en la actualidad

CE10 - Contextualizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE17 - Aplicar modelos validados de análisis de contenidos, de evaluación de políticas, de estudios de recepción y análisis de
industrias del sector audiovisual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 31.5 100

Clases presenciales prácticas 13.5 100

Trabajos individuales o en grupo 70 0

Tutorías 10 0

Seminarios 15 0

Actividades de evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El modelo metodológico será eminentemente activo y participativo, involucrando al alumnado en el proceso de aprendizaje.
Se potenciará la actividad investigadora del alumno a partir de los conocimientos adquiridos, interrelacionando disciplinas
y fomentando la interactividad y la adquisición de conocimientos inductiva, con un alto componente interdisciplinar. Las
herramientas didácticas que se emplearán serán: -exposiciones temáticas magistrales -estudio de casos - análisis de textos e
imágenes Para ello se contará con los medios disponibles para proyección de imágenes, consulta bibliográfica en la biblioteca
y campus virtual. Se pretende que los conceptos adquiridos tengan una aplicación directa en el trabajo de investigación y
documentación para la actividad artística desarrollada y para el desarrollo de la memoria de la misma, actividades con un
protagonismo esencial en el proceso de evaluación de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0

NIVEL 2: Interdisciplinariedad y metodología en Arte, Ciencia y Sociedad II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

Sean capaces de establecer parámetros de investigación en el ámbito de las Bellas Artes, argumentos y estrategias metodológicas apropiadas al cam-
po de investigación.

Conozcan los convencionalismos usuales para la redacción de textos científicos.

Sean capaces de organizar el trabajo científico.

Estén preparados para desarrollar una investigación para la producción artística, tanto en lo referente al método como a los procedimientos.

Conozcan el estado actual del arte.

Conozcan los aspectos sociales de la produccion artística.

Que asuman el bagaje investigador suficiente para desarrollar una producción artística de calidad y afrontar en el futuro retos investigadores como la
tesis doctoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta asignatura es que el alumnado adquiera una serie de conocimientos y procedimientos investigadores que le faculten pa-
ra la investigación tanto orientada a la producción artística como a la investigación científica. Asimismo, un importante corpus teórico ha de situar al
alumno en el contexto de la producción social del arte. Se fomentará la interdisciplinariedad y la interconexión de contenidos.

Los bloques de contenidos principales son:

· Metodología de la investigación en Bellas Artes

· La tesis doctoral en Bellas Artes

· La producción social del arte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG3 - Que los estudiantes sepan analizar e interpretar críticamente la evolución de los valores estéticos, históricos y sociales en
relación con el arte

CG6 - Que los estudiantes sepan comunicar e intercambiar las innovaciones obtenidas en el proceso creativo e investigador con el
resto de la comunidad científica de forma cooperativa e interdisciplinar
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Que los alumnos sepan relacionar los conocimientos sobre la práctica artística, la historia del arte, la filosofía (en relación
con la estética y los debates más recientes sobre modernidad y postmodernidad), la sociología y la dimensión social del arte

CE5 - Capacidad para conocer diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea

CE8 - Capacidad para conocer, clasificar y emplear las fuentes documentales adecuadas para programar y realizar un proyecto de
investigación artístico en los planos teórico y de producción plástica multidisciplinar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 15.8 100

Clases presenciales prácticas 6.8 100

Trabajos individuales o en grupo 35 0

Tutorías 5 0

Seminarios 7.5 0

Actividades de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El modelo metodológico será eminentemente activo y participativo, involucrando al alumnado en el proceso de aprendizaje.
Se potenciará la actividad investigadora del alumno a partir de los conocimientos adquiridos, interrelacionando disciplinas
y fomentando la interactividad y la adquisición de conocimientos inductiva, con un alto componente interdisciplinar. Las
herramientas didácticas que se emplearán serán: -exposiciones temáticas magistrales -estudio de casos - análisis de textos e
imágenes Para ello se contará con los medios disponibles para proyección de imágenes, consulta bibliográfica en la biblioteca
y campus virtual. Se pretende que los conceptos adquiridos tengan una aplicación directa en el trabajo de investigación y
documentación para la actividad artística desarrollada y para el desarrollo de la memoria de la misma, actividades con un
protagonismo esencial en el proceso de evaluación de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Lenguajes artísticos contemporáneos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguajes artísticos contemporáneos y tecnociencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

· Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística

· Conozcan las relaciones entre arte, ciencia y tecnología y las posibilidades que estas relaciones ofrecen para la producción artística

· Documenten y organicen el proceso de creación artística

· Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades de representación de un tema.

· Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa
naturaleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc.

· Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto artístico.

· Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de representación que estructuren el proyecto de trabajo.

· Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización.

· Rentabilicen plásticamente la investigación y experimentación técnicas en relación con el proceso de investigación y sus implicaciones conceptuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la resolución de problemas de la práctica artística interdiscipli-
nar, y de modo específico en lo referente a las relaciones entre la pragmática artística, la tecnología y la ciencia. Se dotará a los alumnos de una meto-
dología que les permita desarrollar su proceso creativo personal, atendiendo a sus aspectos investigadores, procesuales, proyectuales y productivos.

Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques:

· Programación de sistemas de computación física para el arte

· Fundamentos de programación para instalaciones de arte interactivo

· Arte, ciencia y azar

· Tecnologías de la luz para el arte

· Vídeo en tiempo real e interactivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG5 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística investigadora para formular juicios a partir
de resultados

CG7 - Que los estudiantes conocaz, dominen e investiguen los intrumentos y métodos de experimentación en el arte

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Seleccionar y relacionar diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea
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CE18 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y
construir sistemas aplicados a la práctica artística

CE19 - Capacidad para Diseñar interfaces naturales e intuitivas de interacción hombre-máquina para propuestas artísticas

CE20 - Que los alumnos conozcan y sepan aplicar los aspectos creativos, conceptuales, técnicos y reflexivos de las aplicaciones de
las tecnologías digitales en el arte contemporáneo

CE21 - Capacidad para plantear y desarrollar proyectos artísticos avanzados en relación a la tecnología de la luz en el arte
contemporáneo

CE22 - Planificar y elaborar la práctica artística audiovisual en el entorno social: su expansión en el arte público y las redes de
comunicación propias de las nuevas tecnologías

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 20.3 109

Clases presenciales prácticas 47.3 100

Trabajos individuales o en grupo 107.5 0

Tutorías 15 0

Seminarios 20 0

Actividades de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde sus referentes tanto teóricos como
prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar
los conocimientos a la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e integral del
alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística interdisciplinar.

El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en producción artística. Los profesores
impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la
realización de la misma se irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada momento
y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se emplearán, en general, clases en gran grupo
cuando se considere necesario, aunque se primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio
físico de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto.

En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de crítica e investigación adquiridas.
Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos
reflejará lo planteado en las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la producción
artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como procedimentales, serán desarrollados de modo que su
interacción provoque, como hemos señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el desarrollo
de sus capacidades investigadoras.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0

NIVEL 2: Lenguajes artísticos contemporáneos y contextos espaciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

· Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística

· Conozcan la problemática específica del espacio como eje vertebrador de la práctica artística.

· Documenten y organicen el proceso de creación artística

· Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades de representación de un tema.

· Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa natu-
raleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc.

· Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto artístico.

· Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de representación que estructuren el proyecto de trabajo.

· Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización.

· Sepan distinguir, analizar y comprender diferentes modos procesuales en las poéticas artísticas contemporáneas.

· Analicen y comprendan las razones de distintos modos proyectivos en el proceso de realización de la obra de arte contemporánea.

· Conozcan las relaciones existentes entre el objeto artístico y su espacio de exposición, sabiendo resolver las problemáticas inherentes a ellas.

· Comprendan y valoren las posibilidades de los distintos lugares como campo de trabajo y representación para el proyecto artístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la resolución de problemas de la práctica artística interdisci-
plinar, y de modo específico en lo referente a su desarrollo con los contextos espaciales. Se dotará a los alumnos de una metodología que les permi-
ta desarrollar su proceso creativo personal, atendiendo a sus aspectos investigadores, procesuales, proyectuales y productivos, que le faculten para
desarrollar producción artística en el espacio.

Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques:

· Poéticas y políticas del espacio

· La autoría en las producciones audiovisuales

· Naturaleza y construcción: el espacio artístico como ámbito de pensamiento

· Performance: virtualidad y presencia

· Acciones e intervenciones en el espacio urbano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG5 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística investigadora para formular juicios a partir
de resultados

CG7 - Que los estudiantes conocaz, dominen e investiguen los intrumentos y métodos de experimentación en el arte

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar el conocimiento de los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en relación con la
historia social, cultural y política

CE7 - Que los estudiantes sepan identificar la estructura del sistema del arte contemporáneo, sus principales procesos y las
relaciones entre los distintos agentes que lo componen

CE11 - Comprender y aplicar la terminología, los códigos, los conceptos y las prácticas inherentes a la producción artística
contemporánea para construir una poética artística personal

CE23 - Capacidad para la reflexión acerca de las políticas de lo público en el campo de las artes plásticas y su naturaleza
colaborativa

CE24 - Capacidad para la reflexión sobre arte, política y sociedad en torno a las producciones audiovisuales y el concepto de
autoría

CE25 - Que los alumnos sepan estimular el pensamiento creativo conduciéndolo hacia la materialización de propuestas concretas
para el entorno urbano y natural

CE26 - Capacidad para diseñar un proyecto especifico para un espacio público dado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 20.3 100

Clases presenciales prácticas 47.3 100

Trabajos individuales o en grupo 107.5 0

Tutorías 15 0

Seminarios 20 0

Actividades de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde sus referentes tanto teóricos como
prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar
los conocimientos a la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e integral del
alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística interdisciplinar.

El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en producción artística. Los profesores
impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la
realización de la misma se irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada momento
y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se emplearán, en general, clases en gran grupo
cuando se considere necesario, aunque se primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio
físico de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto.

En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de crítica e investigación adquiridas.
Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos
reflejará lo planteado en las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la producción
artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como procedimentales, serán desarrollados de modo que su
interacción provoque, como hemos señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el desarrollo
de sus capacidades investigadoras.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0

NIVEL 2: Lenguajes Artísticos y plástica contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

· Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística

· Documenten y organicen el proceso de creación artística

· Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades de representación de un tema.

· Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa natu-
raleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc.

· Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto artístico.

· Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de representación que estructuren el proyecto de trabajo.

· Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización.

· Distingan, analicen y comprendan diferentes modos procesuales en las poéticas artísticas contemporáneas.

· Analicen y comprendan las razones de distintos modos proyectivos en el proceso de realización de la obra de arte contemporánea.

· Sean capaces de conocer, comprender y manejar con solvencia los conceptos de lenguaje y de discurso artístico.

· Reconozcan y manejen las vinculaciones productivas entre el proyecto artístico y la poética plástica.

· Reconozcan y manejen los desplazamientos del fenómeno artístico y la disolución de su especificidad en relación a los intereses de representación del propio
proyecto

· Sepan experimentar e investigar técnicas y procedimientos para generar posibilidades de desarrollo y sentido de la imagen artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la resolución de problemas de la práctica artística interdiscipli-
nar, y de modo específico en lo referente a la plástica contemporánea. Se dotará a los alumnos de una metodología que les permita desarrollar su pro-
ceso creativo personal, atendiendo a sus aspectos investigadores, procesuales, proyectuales y productivos para la producción artística.

Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques:

· Interacción entre arte plástico y otras disciplinas

· Narrativas interdisciplinares en el proyecto artístico bidimensional

· El dibujo de campo expandido. Perspectivas del dibujo actual

· La imagen fotográfica en el arte contemporáneo

· Lenguajes pictóricos y otros medios de transculturalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG5 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística investigadora para formular juicios a partir
de resultados

CG7 - Que los estudiantes conocaz, dominen e investiguen los intrumentos y métodos de experimentación en el arte

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Distinguir y categorizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE12 - Interactuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y
tecnologíaInteractuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y tecnologías

CE13 - Dominar y combinar diferentes disciplinas artísticas en la generación de un proceso autónomo de investigación artística

CE14 - Analizar y evaluar de forma autocrítica los propios proyectos artísticos facilitando así la retroalimentación de las ideas y las
soluciones hacia un fin óptimo, consecuente con el contexto cultural y social actual

CE15 - Presentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes
telemáticaPresentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes telemáticas

CE27 - Integrar los conocimientos humanísticos, metodológicos e instrumentales necesarios para el desarrollo del discurso y del
proceso creativo de la gráfica en la actualidad

CE28 - Conocer, dominar e investigar los instrumentos tecnológicos de la producción fotográfica artística

CE29 - Capacidad para analizar, comprender e interpretar las aproximaciones entre la sociología y el arte contemporáneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 20.3 100

Clases presenciales prácticas 47.3 100

Trabajos individuales o en grupo 107.5 0

Tutorías 15 0

Seminarios 20 0

Actividades de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde sus referentes tanto teóricos como
prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar
los conocimientos a la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e integral del
alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística interdisciplinar.

El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en producción artística. Los profesores
impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la
realización de la misma se irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada momento
y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se emplearán, en general, clases en gran grupo
cuando se considere necesario, aunque se primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio
físico de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto.

En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de crítica e investigación adquiridas.
Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos
reflejará lo planteado en las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la producción
artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como procedimentales, serán desarrollados de modo que su
interacción provoque, como hemos señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el desarrollo
de sus capacidades investigadoras.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0
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5.5 NIVEL 1: Profesionalización en el arte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Profesionalización en el arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

· Conozcan el estado actual del mundo profesional del arte

· Conozcan los diferentes papeles que los distintas profesiones del ámbito artístico ejercen en el mundo profesional del arte y su relación con la producción artísti-
ca

· Conozcan de primera mano el funcionamiento de las galerías de arte, las ferias y el mercado en general

· Conozcan modos de visibilización de su trabajo artístico

· Valoren la importancia de la crítica de arte

· Sean capaces de establecer estrategias para la gestión de su futuro trabajo profesional

· Conozcan las implicaciones sociales del hecho artístico

· Sean capaces de aprehender las aportaciones llegadas desde los diversos sectores profesionales del arte para el desarrollo de su producción artística

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura está orientada a la toma de contacto con el mundo profesional del arte, para lo cual los alumnos contarán con la asistencia del profeso-
rado propio del Máster y profesionales invitados de diversos ámbitos del mundo de las artes. El alumno adquirirá así conocimientos sobre aspectos
académicos y extra-académicos relacionados con la profesionalización del artista.

Para ello los contenidos se estructuran en trono a los siguientes bloques:

· Producción artística y políticas expositivas

· Producción artística y crítica de arte

· Producción artística y estrategias de visibilidad

· Producción artística e interacción social

· Producción artística y gestión y autogestión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sepan analizar e interpretar críticamente la evolución de los valores estéticos, históricos y sociales en
relación con el arte
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CG6 - Que los estudiantes sepan comunicar e intercambiar las innovaciones obtenidas en el proceso creativo e investigador con el
resto de la comunidad científica de forma cooperativa e interdisciplinar

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Desarrollar la actividad profesional en el marco de la mejora continua de los procesos implicados en la actividad artística y
en su mediación, planificación y gestión

CE30 - Identificar los agentes que intervienen en el mercado del arte contemporáneo

CE31 - Conocer y desarrollar estrategias de visibilización de la producción artística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 33.8 100

Clases presenciales prácticas 33.8 100

Trabajos individuales o en grupo 107.5 0

Tutorías 15 0

Seminarios 20 0

Actividades de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Esta asignatura tiene como finalidad la toma de contacto del estudiante con profesionales del mundo de las artes, todo ello a través
de su propia obra. Para ello, los profesores responsables de la asignatura invitarán a diferentes personalidades destacadas del ámbito
artístico para que visiten a los estudiantes en sus estudios.

Se organizarán charlas, coloquios, puestas en común, pero sobre todo se fomentará el diálogo directo de los estudiantes con los
agentes de la cultura y las artes invitados, para que dialoguen sobre la obra en curso y el estudiante se enriquezca con los puntos de
vista de los profesionales invitados. Esta aportación debe, por un lado, orientarles en un sentido profesional para su desarrollo tras
el egreso, y por otro lado establecer canales de diálogo que tengan como finalidad el mejor desarrollo de la obra en curso, pues estas
visitas se realizarán en los estudios individuales de los alumnos, en presencia de sus trabajos. Los profesionales invitados contarán
todos con prestigio profesional, y procederán de los siguientes ámbitos: artistas en ejercicio, galeristas, críticos de arte, directores de
museo, profesionales de la gestión cultural, comisarios.

Puesto que todo el modelo metodológico sobre el que se estructura este Máster gira en torno al proyecto artístico del alumno,
estas visitas generarán el mayor beneficio cuando los estudiantes se encuentre realizando su trabajo fin de Máster, por lo que esta
asigantura se superpondrá en el tiempo al TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individual del alumno 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

Asistencia a seminarios y conferencias 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

cs
v:

 1
75

87
17

84
32

07
04

43
61

75
15

6



Identificador : 4314980

36 / 50

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes:

Hayan adquirido todas las competencias del título y sean capaces de concebir, investigar, documentar y producir un trabajo artístico interdisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura ¿Proyecto Fin de Máster¿ se concibe como un desarrollo y puesta en práctica de los conocimientos y capacidades adquiridas por parte
del alumno durante el periodo de docencia del resto de asignaturas del título. Consiste en la concepción, diseño, producción y presentación de un pro-
yecto artístico que evidencie la adquisición de las competencias del título.

El proyecto a presentar deberá implicar el desarrollo de una obra o una serie de obras artísticas fruto del proceso de investigación realizada, así como
de la aplicación de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos en el Máster.

El proyecto será realizado bajo la supervisión de un profesor-tutor del Máster, el cual tendrá el grado académico de Doctor. Para su correcta defensa y
evaluación, el proyecto habrá de acompañarse de una memoria de investigación en la que se detalle tanto el proceso de realización del mismo como
la investigación llevada a cabo para su aplicación al discurso que se despliegue con el trabajo presentado. A ello debe sumarse la correcta explicación
de las razones, intereses y sentidos conceptuales pretendidos con el trabajo. Se detallarán, asimismo, los referentes artísticos, bibliográficos, videográ-
ficos, etc. que hayan resultado significativos durante el proceso de la investigación teórico-práctica llevada a cabo para la ejecución del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes conozcan y relacionen conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de
carácter teórico y práctico

CG2 - Capacidad para utilizar conceptos complejos en el desarrollo de trabajos de investigación artística de carácter teórico y
práctico

CG3 - Que los estudiantes sepan analizar e interpretar críticamente la evolución de los valores estéticos, históricos y sociales en
relación con el arte

CG4 - Capacidad para contrastar y aplicar distintas metodologías empíricas de desarrollo del proceso artístico para estructurar
modos autónomos y originales de trabajoCapacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística
investigado

CG5 - Capacidad de razonamiento crítico y autocrítico aplicado a la producción artística investigadora para formular juicios a partir
de resultados

CG6 - Que los estudiantes sepan comunicar e intercambiar las innovaciones obtenidas en el proceso creativo e investigador con el
resto de la comunidad científica de forma cooperativa e interdisciplinar

CG7 - Que los estudiantes conocaz, dominen e investiguen los intrumentos y métodos de experimentación en el arte
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comprender y analizaranalizar los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en
relación con la historia social, cultural y política

CE2 - Aplicar el conocimiento de los diferentes comportamientos artísticos, las teorías y los discursos del arte en relación con la
historia social, cultural y política

CE3 - Reconocer e identificar los aspectos esenciales de los distintos discursos teóricos de carácter artístico, estético, cultural y
social en la actualidad

CE4 - Que los alumnos sepan relacionar los conocimientos sobre la práctica artística, la historia del arte, la filosofía (en relación
con la estética y los debates más recientes sobre modernidad y postmodernidad), la sociología y la dimensión social del arte

CE5 - Capacidad para conocer diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea

CE6 - Seleccionar y relacionar diferentes metodologías de investigación humanística y científica para elaborar hipótesis y formular
objetivos de trabajo que canalicen la reflexión teórica en torno a la producción artística contemporánea

CE7 - Que los estudiantes sepan identificar la estructura del sistema del arte contemporáneo, sus principales procesos y las
relaciones entre los distintos agentes que lo componen

CE8 - Capacidad para conocer, clasificar y emplear las fuentes documentales adecuadas para programar y realizar un proyecto de
investigación artístico en los planos teórico y de producción plástica multidisciplinar

CE9 - Distinguir y categorizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE10 - Contextualizar las diferentes poéticas artísticas en función de sus aspectos disciplinares y discursivos

CE11 - Comprender y aplicar la terminología, los códigos, los conceptos y las prácticas inherentes a la producción artística
contemporánea para construir una poética artística personal

CE12 - Interactuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y
tecnologíaInteractuar convenientemente con los conceptos ligados a un proyecto artístico y el uso de las técnicas y tecnologías

CE13 - Dominar y combinar diferentes disciplinas artísticas en la generación de un proceso autónomo de investigación artística

CE14 - Analizar y evaluar de forma autocrítica los propios proyectos artísticos facilitando así la retroalimentación de las ideas y las
soluciones hacia un fin óptimo, consecuente con el contexto cultural y social actual

CE15 - Presentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes
telemáticaPresentar, articular y liderar proyectos artísticos en el espacio expositivo, en el espacio público y en las redes telemáticas

CE16 - Desarrollar la actividad profesional en el marco de la mejora continua de los procesos implicados en la actividad artística y
en su mediación, planificación y gestión

CE17 - Aplicar modelos validados de análisis de contenidos, de evaluación de políticas, de estudios de recepción y análisis de
industrias del sector audiovisual

CE18 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y
construir sistemas aplicados a la práctica artística

CE19 - Capacidad para Diseñar interfaces naturales e intuitivas de interacción hombre-máquina para propuestas artísticas

CE20 - Que los alumnos conozcan y sepan aplicar los aspectos creativos, conceptuales, técnicos y reflexivos de las aplicaciones de
las tecnologías digitales en el arte contemporáneo
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CE21 - Capacidad para plantear y desarrollar proyectos artísticos avanzados en relación a la tecnología de la luz en el arte
contemporáneo

CE22 - Planificar y elaborar la práctica artística audiovisual en el entorno social: su expansión en el arte público y las redes de
comunicación propias de las nuevas tecnologías

CE23 - Capacidad para la reflexión acerca de las políticas de lo público en el campo de las artes plásticas y su naturaleza
colaborativa

CE24 - Capacidad para la reflexión sobre arte, política y sociedad en torno a las producciones audiovisuales y el concepto de
autoría

CE25 - Que los alumnos sepan estimular el pensamiento creativo conduciéndolo hacia la materialización de propuestas concretas
para el entorno urbano y natural

CE26 - Capacidad para diseñar un proyecto especifico para un espacio público dado

CE27 - Integrar los conocimientos humanísticos, metodológicos e instrumentales necesarios para el desarrollo del discurso y del
proceso creativo de la gráfica en la actualidad

CE28 - Conocer, dominar e investigar los instrumentos tecnológicos de la producción fotográfica artística

CE29 - Capacidad para analizar, comprender e interpretar las aproximaciones entre la sociología y el arte contemporáneo

CE30 - Identificar los agentes que intervienen en el mercado del arte contemporáneo

CE31 - Conocer y desarrollar estrategias de visibilización de la producción artística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 45 0

Seminarios 30 0

Trabajo autónomo del alumno 370 0

Exposición y defensa del TFM 5 100

Actividades presenciales con el tutor 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología residirá en la orientación al alumno para llevar a cabo con éxito su proceso de investigación y producción artística.
Para ello el profesor tutor asistirá al estudiante en su estudio y discutirá con él sobre la concepción de la obra o sobre la obra en
curso (según la fase del trabajo), le propondrá referentes artísticos y teóricos, le facilitará bibliografía y consejos prácticos tanto a
nivel procedimental como teórico y le orientará durante el proceso de concepción y producción del proyecto artístico, nudo central
de este TFM. También le asesorará en la realización de una memoria de investigación del mismo, que aúne tanto los aspectos
teóricos de la investigación como los referentes, fases del trabajo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de investigación 20.0 30.0

Concepción, diseño, producción,
exposición y defensa de un proyecto
artístico

70.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

38.5 70 35,8

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 28,8

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

38.5 100 35,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento - Relación porcentual
entre el número total de créditos ordinarios

80

superados por los estudiantes en un
determinado curso académico y el número
total de créditos ordinarios matriculados
por los mismos.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y esta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.
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En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultad-de-bellas-artes/cms/base/ver/base/basecontent/39824/bbaa-

calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga- Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134365 952132680 RECTORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T ANTONIO VALLECILLO MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Centro Internacional de
Posgrado y Doctorado.

29071 Málaga Málaga

1º planta Pabellón de
Gobierno.Campus El Ejido

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 952134297 952132694 Director del Centro
Internacional de Posgrado y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29084377A SALVADOR HARO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza El Ejido, 1 29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decbba@uma.es 952137396 952137396 Decano de la Facultad de
Bellas Artes
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :36D6E581C3385201C20ECFBED6EE8BDC3894E5AA

Código CSV :135634869144632192417920
Ver Fichero: JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SISTEMASDEINFORMACIÓNPREVIA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA.pdf

HASH SHA1 :EA60A152E8E3B98F6C836AA59344B417E200C11B

Código CSV :125964176425993881153199
Ver Fichero: SISTEMASDEINFORMACIÓNPREVIA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA.pdf

cs
v:

 1
75

87
17

84
32

07
04

43
61

75
15

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/125964176425993881153199.pdf


Identificador : 4314980

43 / 50

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLANESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 :5831C80FCB1280BF0A29342C04357F3811FDC8F3

Código CSV :135634927596376293330411
Ver Fichero: PLANESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :RECURSOSHUMANOS_PDI.pdf

HASH SHA1 :E73AE3834D128065D826E4527BF7748CB16CB050

Código CSV :135635011728836057083282
Ver Fichero: RECURSOSHUMANOS_PDI.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :RECURSOSHUMANOS_OTROS.pdf

HASH SHA1 :C35020C27DF293407B5DB103E61F22451530E582
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RECURSOSMATERIALES.pdf

HASH SHA1 :1DB21E85161DC4FC53B8685D3C0684E2CAEC6873
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :INDICADORESRESULTADOSPREVISTOS PRODUCCIÓN ARTÍSTICA.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CRONOGRAMA PRODUCCIÓN ARTÍSTICA .pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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HASH SHA1 :D8FAD4AE366F1DC4E56003B4C9293066B1F8B927

Código CSV :125981269704825027141510
Ver Fichero: Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf

cs
v:

 1
75

87
17

84
32

07
04

43
61

75
15

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/125981269704825027141510.pdf


Identificador : 4314980

50 / 50

cs
v:

 1
75

87
17

84
32

07
04

43
61

75
15

6


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




 


 4


Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


(ID Título 4314980) 
 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL DE 


MASTER UNIVERISTARIO EN PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
INTERDISCIPLINAR  


POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 


Una vez analizadas las  modificaciones y recomendaciones propuestas en el 
informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título Máster 
Universitario en  PRODUCCIÓN ARTÍSTICA INTERDISCIPLINAR solicitado 
por la Universidad de Málaga (ID Título 4314980), a continuación detallamos el 
tratamiento dado a cada de ellas. 
 
Aquellas cuestiones que finalmente han tenido incidencia en la nueva 
propuesta del título han sido destacadas con texto resaltado en color rojo. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS. 
 
6. Personal académico y de apoyo 
Se debe hacer referencia a mecanismos para garantizar los principios de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad en la contratación de nuevo profesorado. 
 
En el apartado 6.2. se incorpora un nuevo subapartado “Mecanismos de que se 
dispone para asegurar que la contratación del profesorado y del personal de 
apoyo  se realizará atendiendo a los criterios  de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad” en el que se  
detallan los mecanismos previstos para asegurar el respeto a la igualdad y no 
discriminación tal como indicado en el Informe. Este contenido es de carácter 
institucional y es el que figura incorporado en todas las propuestas para la 
implantación de títulos de Grado y Máster Universitario, habiendo sido validado 
por la Comisiones Evaluadoras en todos los casos. 
 
9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
Se debe incluir la descripción de los procedimientos o mecanismos utilizados para 
recoger y analizar la calidad de la enseñanza, ya que únicamente aparecen 
referencias a su existencia en el Manual de Calidad del Centro. 
Se debe incluir la descripción del procedimiento utilizado para la revisión y mejora de 
la enseñanza. 
Se deben describir los procedimientos establecidos para garantizar la calidad del 
profesorado de la titulación, de los que solo aparece referencia en el Manual de 
Calidad. 
Se debe incluir la descripción del procedimiento utilizado para la revisión y mejora de 
la calidad del profesorado de la titulación. 
Se debe incluir el procedimiento establecido para garantizar la calidad de las prácticas 
externas de la titulación. 
Se debe incluir la descripción del procedimiento utilizado para la revisión y mejora de 
la gestión de las prácticas externas. 
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Se debe incluir el procedimiento establecido para garantizar la calidad de los 
programas de movilidad de la titulación. 
Se debe incluir la descripción del procedimiento utilizado para la revisión y mejora de 
la gestión de las programas de movilidad. 
Se debe incluir la descripción del procedimiento utilizado para la revisión y mejora en 
relación con la inserción laboral y satisfacción de los egresados con la formación 
recibida. 
Se debe describir el procedimiento establecido para recoger información sobre la 
satisfacción de los distintos colectivos implicados en el título. 
Se debe describir como se utiliza la información recogida sobre la satisfacción de los 
distintos colectivos para la revisión y mejora del plan de estudios. 
Se debe describir el procedimiento utilizado para recoger y analizar la información 
relativa a las sugerencias y reclamaciones relativas al título. 
Se debe especificar la manera en que se utiliza la información recogida sobre 
sugerencias y reclamaciones en la revisión y mejora del plan de estudios. 
Se deben definir los criterios específicos para el caso de una posible extinción del 
título. 
Se debe describir el procedimiento establecido para una posible extinción del título, 
incluyendo órganos competentes y plazos de la misma. 
 
El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Bellas Artes, aplicable a los 
títulos de Grados y Másteres oficiales del Centro, se diseñó siguiendo las directrices 
del Programa AUDIT de la ANECA. Se recibió la evaluación positiva del diseño, por 
parte de la ANECA, el 23 de noviembre de 2009. 
Este Sistema consta de un Manual del Sistema de Garantía de la Calidad (MSGC) y 
de un Manual de Procedimientos del SGC (MPSGC). 
El MPSGC contiene los siguientes procesos:  
 PE01 Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 
 PE02 Diseño de la oferta formativa de la Universidad 
 PE03 Definición de la política de personal académico 
 PE04 Definición de la política de personal de administración y servicios 
 PE05 Medición, análisis y mejora continua 
 PE06 Responsabilidad Social 
 PC01 Diseño de la oferta formativa de los Centros 
 PC02 Garantía de calidad de los programas formativos 
 PC03 Selección, admisión y matriculación de estudiantes 
 PC04 Definición de perfiles y captación de estudiantes 
 PC05 Orientación a los estudiantes 
 PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza 
 PC07 Evaluación del aprendizaje 
 PC08 Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados 
 PC09 Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos 
 PC10 Gestión y revisión de la orientación e inserción profesional 
 PC11 Gestión de las prácticas externas 
 PC12 Análisis y medición de los resultados de la formación 
 PC13 Extinción del título 
 PC14 Información pública 
 PA01 Gestión y control de los documentos y los registros 
 PA02 Gestión de expedientes y tramitación de títulos 
 PA03 Captación y selección del personal académico 
 PA04 Captación y selección del personal de administración y servicios 
 PA05 Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal 
académico 
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 PA06 Evaluación, promoción, reconocimiento e incentivos del personal de 
administración y servicios 
 PA07 Formación del personal académico 
 PA08 Formación del personal de administración y servicios 
 PA09 Gestión de recursos materiales 
 PA10 Gestión de los servicios 
 PA11 Gestión de quejas, sugerencias y felicitaciones 
 PA12 Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 
 
Algunos procesos son competencia de la Universidad de Málaga y otros son 
competencia de cada Centro. En la siguiente dirección se pueden consultar los 
procesos generales de Universidad, aplicables a todos los Centros: 
http://www.uma.es/calidad/cms/menu/calidad/calidad-en-la-uma/ 
En la página web de la Facultad de Bellas Artes se recoge información sobre el 
Sistema de Garantía de la Calidad en la dirección: 
http://www.uma.es/facultad-de-bellas-artes/cms/base/ver/base/basecontent/39824/bbaa-
calidad/ 
 
 
ASPECTOS QUE PUEDEN SER MEJORADOS. 
 
5. Planificación de la Enseñanza 
Dado que se proporciona información sobre las universidades con las que hay 
convenios de intercambio, se recomienda ampliar la información sobre ayudas para 
acciones de movilidad. 
 
Siguiendo esta recomendación, se ha incluido dentro del apartado 5.1.2.1 un 
nuevo subapartado -2.C.- con la siguiente información: 
 
“2C. Ayudas para estudiantes sobre acciones de movilidad. 
El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación de la UMA pone a disposición 
de los estudiantes de postgrado – programas de máster o doctorado- varias líneas de 
financiación para su movilidad, junto con la información precisa sobre los distintos 
convenios suscritos por la UMA con universidades socias e instituciones extranjeras 
de Educación Superior. Estas convocatorias se ponen a disposición del estudiante en 
el siguiente link:  
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/bienvenida/ 
Los estudiantes tienen la posibilidad de concurrir para acceder a instituciones 
extranjeras dentro de las previsiones de los distintos programas de ayudas que ofrece 
la UMA, de forma condicionada a la aceptación definitiva del estudiante por parte de la 
universidad de destino y a la posibilidad de obtención del reconocimiento de los 
estudios en la Universidad de Málaga, preferiblemente a través de su carga lectiva en 
créditos, o en su defecto, mediante el registro de este período en el Suplemento 
Europeo al Título o certificación académica personal del estudiante. 
El fin de estas ayudas es fomentar la dimensión internacional tanto de la formación de 
postgrado, como de las investigaciones en el Tercer ciclo – Tesinas del DEA, Tesinas 
de Máster o Tesis doctorales-, así como el perfeccionamiento lingüístico, con el fin de 
facilitar el contacto con grupos de investigación de prestigio de universidades no 
españolas y, en último término, de animar también a los doctorandos en la 
prosecución del "Doctorado Europeo". 
 
Programas de ayudas a la movilidad: 
ERASMUS 
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Programa europeo de movilidad financiado por la Comisión Europea para realizar 
estudios de Posgrado en instituciones de educación superior ubicadas en cualquiera 
de los veintiocho Estados miembros de la Unión Europea, en los tres integrantes del 
Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega), asi como en Suiza y 
Turquía y que además se encuentren en posesión de la “Carta Universitaria Erasmus”. 
El periodo de estudios mínimo será de 3 meses. 
Link de la convocatoria:  
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/movilidad-estudiantes/erasmus/erasmus-
enviados-posgrado/ 
PROGRAMA ISEP 
 El programa ISEP es una red formada por 275 instituciones de enseñanza superior en 
unos 39 países de todo el mundo. En Estados Unidos, área geográfica en la que la 
Universidad de Málaga centra sus intercambios, existen más de 100 instituciones de 
enseñanza superior elegibles para realizar un período de estudios de grado y 
postgrado (doctorados y máster) en la mayoría de las áreas de estudio. Por primera 
vez y a partir de la convocatoria de plazas del curso 2005-2006, el programa se abrió a 
través de ISEP-International a nuevas áreas geográficas en América, Europa, Asia y 
África, como Austria, Canadá, Finlandia, Japón, Corea, Holanda, Suecia, Suiza y 
Reino Unido. 
Entre los mayores atractivos de ISEP se encuentra la considerable reducción de los 
gastos de alojamiento, manutención y matrícula, gracias al sistema de reciprocidad 
directa entre la UMA y las instituciones de acogida. Los candidatos formalizarán los 
pagos de alojamiento y manutención en Málaga. De esta forma, evitarán las 
diferencias de costes de su estancia en otros países donde el coste de la vida es muy 
superior. 
Ver información completa en: http://www.isep.org/ 
OTRAS AYUDAS Y BECAS 
Becas Talentia: 
Es un programa de movilidad internacional de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía dirigido a titulados universitarios 
andaluces, o vinculados a Andalucía, para la realización de estudios de postgrado en 
universidades y centros de enseñanza superior en el extranjero.  
Ver información completa en www.becastalentia.com   
Programa Fullbright: 
La Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los 
Estados Unidos de América, conocida como Comisión Fullbright, ofrece un programa 
de becas y subvenciones para formación e investigación financiado por ambos 
Gobiernos, el de Estados Unidos a través del U.S. Department of State y el de España 
a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. Igualmente, participan en la financiación de programas 
específicos los Ministerios de Industria, Energía y Turismo; el de Hacienda y 
Administraciones Públicas y el de Fomento, así como Gobiernos Autonómicos como el 
de la Comunidad de Madrid y la Junta de Andalucía.   
Ver información completa en su página web: www.fulbright.es - Todos los años la 
UMA suele realizar una reunión informativa sobre estas becas que se anuncia en su 
página oficial.   
AYUDAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES 
En el marco del Programa Erasmus, financiado por la Comisión Europea, la UMA 
establece el Programa Erasmus Prácticas de Máster cuya finalidad es el fomento de la 
movilidad de los estudiantes de másteres oficiales de dicha Universidad que desean 
realizar prácticas en empresas del ámbito internacional, y especialmente en el Espacio 
Europeo e Enseñanza Superior. 
Ver toda la información en: http://www.uma.es/relaciones-
internacionales/cms/menu/practicas-internacionales/practicas-erasmus-master/ 
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La UMA establece como obligatorio realizar un taller de orientación laboral previa a su 
incorporación en la empresa/organización de acogida ofrecido por el Servicio de 
Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la UMA Unidad de Orientación 
Profesional) de una duración de cuatro horas.  
OTRAS AYUDAS PARA REALIZAR PRÁCTICAS 
Becas Argo (http://www.becasargo.net). Es un programa de movilidad promovido 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco del Programa Leonardo da Vinci. 
Su objetivo es impulsar la formación complementaria de los titulados de todas las 
universidades españolas a través de la realización de prácticas en empresas 
europeas. 
BECAS BANCAJA LEONARDO ADEIT (www.adeituv.es/movilidad). Prácticas 
en empresas europeas para Titulados Universitarios dentro del programa Leonardo da 
Vinci. Gestionado por ADEIT, de la Fundación Universidad-Empresa de Valencia. 
Becas Integrants (www.integrants.es). Programa del Ministerio de Ciencia e 
Innovación para la realización de prácticas formativas en empresas de Estados Unidos 
y Canadá para titulados universitarios. 
Programa OPTIMUS (http://www.fue.es/HTML/pdfs/Optimus.pdf). Este 
programa, promovido por la Fundación Universidad Empresa y la Universidad 
Francisco de Vitoria, tiene como objetivo la integración de jóvenes titulados en el 
mercado laboral a través de la coordinación con empresas e instituciones. 
Becas ICEX (http://www.icex.es/). El ICEX convoca este programa que tiene como 
objetivo la formación de profesionales especializados en la prestación de servicios de 
internacionalización empresarial. 
PROGRAMA INTEGRANTS: Programa del Ministerio de Educación y Ciencia para 
realizar prácticas formativas en empresas de Estados Unidos y Canadá. 250 becas 
para titulados de cualquier universidad española. 
Becas TALENTIA Convocatoria 2012: Las Becas Talentia son ayudas directas de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a titulados universitarios 
andaluces para la realización de programas de postgrado en el extranjero. Desde el 1 
de octubre de 2011 el programa es gestionado por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.” 
 
6. Personal académico y de apoyo 
Se recomienda que se aporte una relación nominal expresa del profesorado, así como 
información más detallada sobre su labor investigadora (tramos, proyectos de 
investigación competitivos, etc.), así como indicar la experiencia profesional del 
personal de apoyo disponible y su vinculación con la Universidad. 
 
Atendiendo esta recomendación se ha incluido en la memoria de verificación 
(APDO. 6.1.1) la siguiente información: 
“Relación nominal del personal académico con información sobre su labor 
investigadora: 
Profesor/a: José Mª Alonso Calero 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
 
Profesor/a: Mª del Mar Cabezas Jiménez 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Ayudante Doctor 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  
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- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
 
Profesor/a: Josefa Cano García 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 1 
 
Profesor/a: Mª Ángeles Díaz Barbado 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Acreditaciones: Profesor Titular de Universidad 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Francisco Javier Garcerá Ruíz 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 2 
Proyectos de investigación competitivos: 2 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 3 
 
Profesor/a: Salvador Haro González 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en la Acción integrada: Pablo Picasso y el diseño de la cerámica 
artística del Mediterráneo. Programa de cooperación internacional. MEC, Con la 
universidad de Nápoles II. 2008-2009 
- Investigador principal en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. 
Plan Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 8 
 
Profesor/a: José V. Iranzo Benito 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
 
Profesor/a: Joaquín Ivars Pineda 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Titular de Universidad 
Proyectos de investigación competitivos: 
- Proyecto competitivo, UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID: “Artes de acción y 
mecanismos y convocatorias electorales”. Investigador principal Joaquín Ivars. Periodo 
4/6/2007- 31/5/2008 UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID 
- Proyecto competitivo e interdepartamental, UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID: 
“Redes sociales-Redes artísticas. Interacciones e interferencias en el espacio urbano. 
Investigador principal Esther Pizarro Juanas. Otros miembros: Joaquín Ivars Pineda 
(UEM) y Fco. Javier González González (UEM) y Natalia Bravo Ruiz (UMA). Periodo 
5/5/2004-5/5/2005 
- Dirección de postgrados universitarios:  
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Dirección del Máster Oficial en Arte Contemporáneo (UEM): cursos 2007-2008 y 2008-
2009 
Dirección del Máster Universitario en Arte Contemporáneo (UEM): cursos 2009-2010 y 
2010-2011 
Dirección del Máster La Fábrica en Ingeniería Cultural (cursos 2008-2009, 2009-2010, 
2010-2011 
- Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 (1 UEM y 1 UMA) 
 
Profesor/a: Silvia López Rodríguez 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos: 
- Título del proyecto: Pablo Picasso y el Proceso De Creación.  
Entidad financiadora: Plan Propio de la Universidad de Málaga. 2011-2012. 
Investigador responsable: Salvador Haro González (Profesor Titular. UMA).  
- Título del proyecto: Análisis del mercado del arte emergente en andalucía y 
desarrollo de nuevos métodos para la estimación del valor de las obras y la predicción 
del éxito de los artistas en el mercado glocal. 
Entidad financiadora: CEI BioTic Granada 
Duración,  desde: enero 2013 hasta: diciembre 2013         
Número de investigadores participantes: 12 
 
Profesor/a: Blanca Machuca Casares 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Proyectos de investigación competitivos:  ‘Arte inclusivo de la Universidad de Málaga’. 
 
Profesor/a: Jesús Marín Clavijo 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
 
Profesor/a: Carlos Miranda Mas 
Grado: Doctor  
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos: 2 (ya no activos). 
-“Desarrollo de un tesauro terminológico-conceptual (TTC) sobre los discursos 
artísticos españoles de la Edad Moderna, complementado con un corpus textual 
informatizado (ATENEA)”. HUM2005-00539. Pertenencia del 31/12/2005 al 
31/12/2008. Inv. Principal: Nuria Rodríguez Ortega. 
-“Desarrollo y gestión de recursos cibernéticos para la sistematización, producción y 
difusión del conocimiento artístico”. UMA 003-005. Pertenencia del 28/11/2003 al 
30/11/2005. Inv. Principal: Nuria Rodríguez Ortega. 
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 1 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Luis Molina Tanco   
Grado: Doctor   
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor   
Tramos de investigación: 1   


cs
v:


 1
35


63
48


69
14


46
32


19
24


17
92


0







 


 11


Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


Proyectos de investigación competitivos: 9   
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3   
 
Profesor/a: Blanca Montalvo Gallego 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
 
Profesor/a: Carmen Osuna Luque 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3   
 
Profesor/a: Cristina Peláez Navarrete 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 1  
 
Profesor/a: Luis Puelles Romero 
Grado: Doctor  
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad desde 2002 (Depto. de Filosofía; UMA) 
Tramos de investigación: dos (1999-2005; 2006-2011) 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Miembro investigador de “Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la 
perspectiva de género” (HAR 2011-22541)  
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Arcadio Reyes Lecuona  
Grado: Doctor 
Cuerpo: Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 1 
 
Proyectos de investigación competitivos: 5 (inv. responsable); 8 (inv. participante) 
1. Proyecto: Use it Wisely - Innovative continuous upgrades of high investment 
product-services. Código: 609027. Ámbito del proyecto: Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/09/2013-  30/11/2016 
2. Proyecto: MANUAL WORK SUPPORT THROUGHOUT SYSTEM LIFECYCLE 
BY EXPLOITING VIRTUAL AND AUGMENTED REALITY. Código: CP-IP 211548. 
Ámbito del proyecto: Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/05/2009 - 31/05/2012 
3. Proyecto: SISTEMA DE INTERACCIÓN CEREBRAL PARA 
DISCAPACITADOS (BRAINS) 
Código: P07-TIC-03310. Ámbito del proyecto: Autonómica 
Programa financiador: PROYECTOS DE EXCELENCIA, JUNTA DE ANDALUCÍA 
Fecha inicio: 19/12/2007 
4. Proyecto: ENTORNOS VIRTUALES INTELIGENTES PARA EL 
APRENDIZAJE. Código: TIN2006-15202-C03-02 
Programa financiador: OTROS PROGRAMAS DEL PLAN NACIONAL I+D, 
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
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Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/10/2006 - 30/09/2009 
5. Proyecto: NETWORK OF EXCELLENCE ON VIRTUAL REALITY AND 
VIRTUAL ENVIRONMENTS FOR FUTURE WORKSPACES (INTUITION). Código: 
8.06.UE/58.6005 
Ámbito del proyecto: Unión Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/09/2004 - 01/10/2008 
6. Proyecto: INTERFAZ CEREBRO COMPUTADORA CON ENTRENAMIENTO 
AVANZADO BASADO EN REALIDAD VIRTUAL. Código: TIC2002-04348-CO2-01 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/12/2002 - 30/11/2005 
7. Proyecto: ALBATROS II. Código: 55706 
Ámbito del proyecto: Autonómica 
Responsable: Diaz-Estrella, Antonio 
Fecha inicio: 01/01/2002 
8. Proyecto: ACCESO A INTERNET MÓVIL SOBRE UMTS. Cód.: TIC2000-1120-
C03-01 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 28/12/2000 - 27/12/2002 
9. Proyecto: APLICACIONES DE UN SISTEMA DE ADQUISICION DE 
BIOSEÑALES Y TECNICAS DE REALIDAD VIRTUAL AL CAMPO DE LA SALUD 
(ALBATROS). Código: 1FD97-2177 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/01/2000 - 31/12/2001 
10. Proyecto: CONTROL Y GESTION DE SISTEMA DECT EN MODO PAQUETE. 
Código: TIC98-1040 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/10/1998-01/10/2000 
11. Proyecto: SISTEMAS DE ACCESO RADIO DECT EN MODO CONMUTACIÓN 
DE PAQUETES. Código: TIC97-0789 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/08/1997 - 31/07/1998 
12. Proyecto: CONTROL DE CONGESTIÓN DE TRÁFICO ATM EN REDES DE 
ÁREA LOCAL USANDO REDES NEURONALES ARTIFICIALES. Código: HI1996-130 
Programa financiador: PROGRAMA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
(ACCIONES INTEGRADAS), MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Fecha: 01/01/1997 - 31/12/1997 
13. Proyecto: GESTIÓN Y CONTROL NEURONAL DE LA CALIDAD DE 
SERVICIO EN REDES ATM. Código: TIC96-0743 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/08/1996 - 31/07/1999 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 2 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Juan Carlos Robles Florido 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Asociado 
 
Profesor/a: Rosa Mª Rodríguez Mérida 
Grado: Doctor 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
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Profesor/a: Francisco Javier Ruiz del Olmo 
Grado: Doctor Comunicación Audiovisual  
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad  
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos: El cine y el audiovisual iberoamericano como 
actor global: producción, circulación y consumo  transnacional en el contexto digital (en 
proceso de evaluación actualmente, plan estatal I+D 2013) 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 4 
 
Profesor/a: Rocío Sacristán Cuadrón 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 
 
Profesor/a: Inocente Soto Calzado 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012.” 
 
Igualmente, en el apartado 6.1.3. se ha añadido el siguiente párrafo:  
 
“El personal de apoyo con el que se cuenta en los talleres está formado por 1 técnico 
especialista de laboratorio en el taller de escultura, 1 técnico especialista de 
mantenimiento, 1 técnico especialista de laboratorio en el plató de medio audivisuales, 
2 técnicos especialistas de laboratorio en las aulas TIC. La vinculación de todos ellos 
con la universidad de Málaga es de Personal laboral. Todos cuentan con amplia 
experiencia en su servicio y disponen de la formación específica para cada uno de sus 
puestos.”  
 
7. Recursos materiales y servicios 
Se recomienda impulsar el establecimiento de convenios con galerías, museos y otras 
entidades para la realización de prácticas externas, que no están contempladas en el 
máster. 
En el punto 5. (Planificación de las enseñanzas)  de este mismo Informe Provisional la 
Comisión Evaluadora considera adecuados la estructura y los contenidos expresos en 
la memoria de solicitud (relaciones ente resultados de aprendizaje y métodos de 
enseñanza, las actividades formativas, las metodologías docentes, los sistemas de 
evaluación de módulos o materias, el despliegue temporal, la información detallada 
sobre el Trabajo Fin de Máster, la estructura de módulos y materias y su coherencia 
con las competencias definidas en el título, la distribución de ECTS, etc.) entre los que 
no se incluyen las prácticas externas. Por otro lado, de manera expresa se formula 
literalmente en el apartado 7.1.3 de la solicitud que “No están contempladas las 
prácticas externas en este título”.  
Además de lo anteriormente expuesto, (la afirmación por parte de la Comisión de 
considerar adecuados la estructura y los contenidos docentes y la especificación 
previa de la no consideración de prácticas externas en la planificación de las 
enseñanzas), para aclarar mejor esta decisión de no contemplar prácticas externas (en 
museos, galerías y otras entidades) y, consecuentemente, la de no poder considerar 
más que parcialmente esta recomendación, se añade información más detallada de su 
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justificación en el punto 7.1.3. Esperamos que de este modo la solicitud exprese de 
modo más explícito las razones consideradas para la toma de estas decisiones: 
 
“No están contempladas las prácticas externas en este título. Las prácticas en 
producción artística interdisciplinar, como su propio nombre indica, tienen carácter 
eminentemente productivo y por tanto no necesitan instalaciones ajenas a las propias 
de la Facultad de Bellas Artes. Al tratarse de un máster dedicado a la producción e 
investigación artística (y no a tareas de gestión, difusión, comisariado u otras líneas 
ajenas a la producción que requerirían estancias externas en museos, galerías u otras 
entidades similares, con la consiguiente pérdida de foco respecto a las líneas 
argumentales expuestas en la justificación del título y la planificación de las 
enseñanzas), la dotación de estudios individuales propios para cada alumno más las 
instalaciones comunes específicas de laboratorios, aulas, talleres y salas de 
exposiciones de la propia Facultad de Bellas Artes, es considerada idónea para llevar 
a buen fin las metodologías de enseñanza y los resultados de aprendizaje. Sin 
embargo, no en relación a la realización de prácticas en entidades o empresas 
externas (la actividad artística tiene una fuerte componente de producción autónoma y 
no de incorporación por cuenta ajena a actividades empresariales) sino con el fin de 
difundir los resultados de los trabajos producidos por los alumnos en el ámbito 
profesional, se contempla la renovación de convenios de carácter expositivo con 
entidades dotadas de salas de exposiciones (Sala de exposiciones del Rectorado de la 
Universidad de Málaga, Salas de exposiciones de la Diputación Provincial de Málaga, 
etc.) y la formulación de nuevos convenios de interés para estos mismos cometidos.” 
 
 
Se recomienda definir un plan de dotación de nuevas infraestructuras y servicios en el 
caso de que en un futuro fuese necesario. 
 
Siguiendo esta recomendación, se ha incluido en la memoria de verificación (APDO. 
7.2) la siguiente información: 
“7.2. Plan de dotación de nuevas infraestructuras y servicios en el caso de que 
en el futuro fuese necesario. 
Se cuenta con la capacidad de ampliar hasta 42 el número de estudios (espacios 
individuales de trabajo del alumnado), cuando en principio el número máximo de 
plazas ofertadas durante el primer y segundo año de existencia del Máster es de 25. 
Estos espacios individuales están previstos y consignados en los planos incluidos en 
esta memoria.  
La utilización de otros espacios, tales como talleres comunes, o la creación de otros 
espacios específicos que pudieran resultar necesarios a la luz de la dinámica de la 
impartición del título de Máster, podrían ser habilitados en el futuro, pues existen en el 
centro varios espacios denominados polivalentes y cuya función es, precisamente, el 
ser espacios multifuncionales y que pueden ser adaptados a necesidades concretas 
que se deriven de las necesidades docentes. Incluso, en los espacios propios del 
Máster, incluidos en los planos, existen espacios polivalentes y otros espacios cuya 
función está por definir, precisamente en función de las necesidades que puedan 
observarse en el futuro. En cuanto a la dotación de estos espacios con mobiliario o 
instrumentos de taller, el centro dispone de materiales almacenados, y la posibilidad 
de solicitar dotaciones específicas de equipamiento o mantenimiento a los servicios 
centrales de la Universidad de Málaga, a través de su programa de gestión de 
peticiones.” 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO-CULTURAL Y ACADÉMICO 
El Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar propuesto por la Facultad de Bellas Artes 
de la Universidad de Málaga supone una respuesta en el ámbito científico e investigador a una demanda 
creciente en nuestra sociedad local y global, una respuesta abierta a las necesidades evolutivas de 
formación investigadora y productora en un contexto de educación pública dentro de las diversas 
administraciones del estado de las autonomías y una respuesta investigadora interdisciplinar como 
modelo cognoscitivo dentro de las instituciones académicas. 
Desde su creación, la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga nació con vocación de 
servicio a las demandas contemporáneas locales, nacionales e internacionales mediante la oferta del 
Grado en Bellas Artes poniendo en valor de manera conjunta aspectos artísticos, sociales y tecnológicos. 
Esta oferta cubre las necesidades técnicas, conceptuales y propedéuticas de una formación competencial 
básica para el desarrollo de los aspectos profesionales en el ámbito de la producción artística; sin 
embargo, se entiende como imprescindible para la consecución de competencias de mayor nivel y mejor 
desarrollo cualitativo la formulación de unas enseñanzas orientadas a la investigación y a la producción 
en un contexto socio-económico-cultural local (Málaga y Andalucía) con proyección internacional, que 
presenta uno de sus puntos más fuertes en el desarrollo cultural y en la producción de ámbitos 
específicos de actuación para que se evolucione en ese sentido. Concretamente, en la ciudad de Málaga 
vienen desarrollándose proyectos públicos, privados o mixtos que han encontrado en la oferta artístico-
cultural y tecnológica los mejores aliados para el desarrollo socio-económico-cultural de una zona  que 
obtiene del sector de las industrias culturales y creativas una de sus principales fuentes de crecimiento. 
Sin ánimo de exhaustividad, el desarrollo exponencial de la Universidad de Málaga tanto en investigación 
en humanidades como en investigación en aplicaciones tecnológicas, el Parque Tecnológico de 
Andalucía, el Museo Picasso, el CAC Málaga, la propuesta de sede del Centro Pompidou, etc. son 
eslabones de una cadena, o nodos en una red, de propuestas que vienen situando a la ciudad y a su 
universidad entre las ofertas más innovadoras y de perfil más contemporáneo y cosmopolita del área 
mediterránea con un marcado interés turístico-cultural. Es por esto que las necesidades formativas a nivel 
investigador y productor en lenguajes artísticos contemporáneos, ciencia, tecnología y sociedad (ACTS) 
son cada vez de mayor calado y las respuestas deben estar en consonancia con esa demanda. Con esta 
propuesta de Máster, (en conformidad con El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
regula la ordenación de las enseñanzas oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el 
anterior, establecen tres fases en el proceso de implantación de los títulos oficiales universitarios) y 
teniendo en cuenta los análisis y recomendaciones de ANECA y AAC se pretende dar respuesta a esas 
necesidades en el ámbito del EEES y producir la diferencia educativa respecto a otros postgrados de 
nuestro entorno.  
Así, en la comunidad autónoma andaluza, se producen las siguientes ofertas de postgrado en relación 
con el área de conocimiento que aquí tratamos: 
-En la Universidad de Málaga, se oferta por parte del Departamento de Historia del Arte de la Facultad de 
Filosofía y Letras el Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, 
http://www.historiadelartemalaga.es/departamento/wp-content/uploads/2011/01/Memoria-verifica_0.pdf, 
con un marcado carácter teórico y ninguna actividad de investigación en la producción de obras artísticas, 
como por otro lado resulta adecuado a sus necesidades competenciales.  
En cuanto a postgrados que asuman las tareas docentes en investigación y producción artística: 
-En la Universidad de Sevilla, en la Facultad de Bellas Artes, se oferta el Máster Universitario en Arte: 
Idea y Producción de carácter fundamentalmente multidisciplinar (según el enfoque que atiende más a la 
multiplicidad de puntos de vista y no presenta tanto énfasis en la integración de los mismos) y definido su 
interés en ACTS en alguna asignatura particular mientras en otras se presenta claramente el interés en la 
especialización disciplinar. http://bellasartes.us.es/Máster. 
-En la Universidad de Granada, en la Facultad de Bellas Artes, el postgrado titulado Máster: Producción e 
investigación en arte, http://Másteres.ugr.es/artepi/ 
no hace alusión explícita a los temas de interés destacados en la presente propuesta (ACTS) ni  a su 
enfoque interdisciplinar.  
De este análisis se deduce que existe claramente un área de interés académico e investigador y unas 
metodologías educativas a los que la propuesta presente quiere dar respuesta explícita en el entorno de 
la comunidad autónoma andaluza y que no resulta cubierto por otras ofertas educativas de postgrado que 
centran su dedicación a otros intereses ciertamente plausibles pero que no comparten los de la presente 
propuesta. 
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ORIENTACIÓN Y PRINCIPALES METODOLOGÍAS FORMATIVAS Y EVALUADORAS 
El Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar, de carácter investigador y productor, 
pretende elevar y abrir el nivel competencial mediante el desarrollo interdisciplinar de las relaciones entre 
arte, ciencia, tecnología y sociedad sirviéndose de unas metodologías encaminadas a la investigación 
autónoma (desarrollada en un estudio/taller particular para cada uno de los estudiantes) que se alimenta 
del enfoque interdisciplinar que rodea la producción individual al modo de las más exitosas propuestas 
internacionales en los últimos lustros. Para explicitar su carácter innovador en cuanto a las metodologías 
formativas en aras a un óptimo desarrollo investigador y productor, caben destacar tres características 
principales: 
 
1. INTERDISCIPLINARIEDAD 
Este enfoque curricular de carácter interdisciplinar, explicitado en el título general pero implementado en 
cada uno de los contenidos propuestos, cubre una demanda que no es la habitual en nuestro entorno 
formativo más cercano dado que la mayoría de títulos de postgrado ofertados parecen responder sobre 
todo a un enfoque multidisciplinar (fruto de un sumatorio de perspectivas disciplinares particulares -a 
menudo ensimismadas- dirigidas hacia un común objeto de investigación) que a un verdadero interés por 
la integración de saberes y competencias que produzcan la flexibilidad y aperturas necesarias para 
trascender los límites taxonómicos habituales y sus limitaciones investigadoras y productivas. Una 
flexibilidad no solo cada vez más necesaria para cubrir demandas de empleabilidad o desarrollo 
profesional sino también, y de manera sustancial, con el fin de proporcionar nuevas prácticas integradoras 
de lo artístico con lo social, lo tecnológico y lo científico, y demostrar tanto su capacidad de influencia en 
la investigación en otras ramas del saber como en la evolución social, económica y cultural de la 
ciudadanía a nivel local y global.  
Los ítems señalados: arte, ciencia, tecnología y sociedad, están caracterizados como ámbitos de 
pensamiento/producción en un sinnúmero de relaciones establecidas y estudiadas desde hace décadas 
por prestigiosos investigadores y que vienen originando frutos más que interesantes en la formación de 
los futuros productores/as artísticos.  
Véanse, por ejemplo, los esfuerzos realizados en: 
 Laboral Centro de Arte y Creación Industrial: http://www.laboralcentrodearte.org/es/actividades/seminario-
de-profesores-arte-ciencia-y-tecnologia-y-sociedad-en-la-educacion, 
MediaLAB Prado:  
http://medialab-prado.es/article/arte_ciencia_tecnologia_sociedad_y_medialab-prado 
Fundación SGAE: http://www.fundacionsgae.org/story.php?id=234 
La interrelación entre estos ítems más el estudio de los lenguajes artísticos contemporáneos favorece la 
investigación en campos del saber tan propios y propicios a la apertura de fronteras como las prácticas 
artísticas y mejoran las posibilidades de encontrar nuevos desarrollos en los trabajos encaminados a las 
tesis doctorales y a la producción de obras innovadoras como ratificación de las competencias 
investigadoras. 
 
 
 2. CENTRALIDAD DEL/DE LA ESTUDIANTE 
Asimismo, la centralidad del/de la estudiante es definitiva en esta propuesta, y responde a un modelo que 
tiene escasa o nula aplicación en las universidades de nuestro entorno más inmediato y sí en centros 
internacionales que han obtenido óptimos resultados. La disponibilidad de un espacio de trabajo privado, 
de concentración, en el que desarrollar actividades investigadoras y productivas, supone un elemento 
esencial para el desarrollo de la producción artística y la investigación y una realidad de primer orden para 
dichas actividades. La circulación del profesorado alrededor del trabajo de la/el alumna/o es una 
metodología contrastada en diversos centros universitarios de primer nivel. Mientras las metodologías 
habituales consisten en una batería de elementos teórico/técnicos que favorecen la dispersión y en cierto 
modo continúan el modelo propedéutico de informaciones más o menos básicas sobre las que luego 
asentar la investigación, la metodología de la presente propuesta favorece el intercambio específico de 
aportaciones enriquecedoras y transferencia de contenidos y experiencias por parte de los docentes 
entrando de pleno en las áreas de interés del alumnado y que se desarrolla desde el inicio del curso. Por 
tanto, la investigación es prioritaria como eje central y alrededor de ella se implementan criterios y 
oportunidades de mejora por parte del profesorado una vez dilucidados los intereses de los/las 
alumnos/as. 
 
3.EVALUACIÓN COLEGIADA 
Para concentrar los esfuerzos de los alumnos en su propia investigación y evitar la miríada de 
evaluaciones que se establecen ordinariamente en los estudios de postgrado y que suelen entorpecer los 
objetivos principales, las evaluaciones tendrán carácter colegiado, global y continuo, de manera que el/la 
alumno/a pueda corregir continuamente sus trabajos bajo la tutela de diversos profesores que se 
encargarán de supervisar las metodologías y los resultados parciales. Asimismo, esta metodología 
evaluadora contribuye a que el alumnado se familiarice tanto con la interrelación de visiones interesantes 
como con el juicio plural de los docentes y a modo del juicio colectivo que se produce tanto en los ámbitos 
académicos y científicos como profesionales. Del mismo modo la tutela del TFM estará encaminada a una 
evaluación final por parte del tribunal designado completando así este modelo. 
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REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES 
NACIONALES: 
En cuanto a posgrados en arte de carácter investigador y productor podemos destacar por ciertas 
afinidades con la presente propuesta:  
 
- Máster en Arte, Creación + Investigación por la Universidad Complutense de Madrid. 
http://portal.ucm.es/web/fbartes/Máster-en-investigacion-en-arte-y-creacion De carácter marcadamente 
interdisciplinar en la definición de proyectos. 
- Máster en Producción Artística por la Universidad Politécnica de Valencia. 
http://www.upv.es/miw/infoweb/po/mas/2/ De gran versatilidad proporcionando la flexibilidad necesaria 
para unos estudios marcadamente interdisciplinares. 
 
- Máster en Producciones Artísticas e Investigación por la Universidad de Barcelona.  
http://www.ub.edu/web/ub/es/altres/muno/fitxa/P/M0901/index.html De carácter explícitamente 
pluridisciplinar con tendencia a una cierta interdisciplinariedad. 
-Máster en Arte Contemporáneo. Creación e Investigación, por la Universidad de Vigo. 
http://belasartes.uvigo.es/bbaa/index.php?id=133<div%20id="dc_vk_code"%20style="display:none"></div
> 
De carácter interdisciplinar. 
 
INTERNACIONALES: 
 
Entre los modelos europeos a destacar, y en los que la producción artística tiene un carácter 
preeminentemente interdisciplinar o al menos contextual respecto a lo social y enfatizan 
metodológicamente la centralidad del alumnado proponemos como referentes:  
-Máster of Fine Art  en  The Academy of Art and Design St. 
Joost: AKV/ St. Joost, Netherlands, http://www.transartists.org/air/academy-art-and-design-st-joost-Máster-
fine-art 
-Postgraduate Diploma Fine Art - Byam Shaw en Central Saint 
Martins, Londres; http://blogs.arts.ac.uk/csm/2009/08/12/postgraduate-diploma-fine-art-byam-shaw-
degree-show-2009/ 
-Postgraduate Másters Degree Art in Context en Universität 
der Künste Berlin; http://www.udk-
berlin.de/sites/content/topics/colleges/fine_arts/study_courses/further_education/art_in_context/index_eng.
html 
-MFA in Fine Arts, en Goldsmith University of London, http://www.gold.ac.uk/pg/mfa-fine-art/ 
 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS
 
El día 21 de diciembre de 2011, se reúnen los miembros de la Junta de Centro para celebrar reunión 
ordinaria en la que se comunica la posibilidad de elaborar una propuesta formativa junto a la Universidad 
de Sevilla en el ámbito de Andalucía Tech. Se aprueba en Junta de Centro, según consta en acta 
correspondiente. 
En vista de que no se obtiene resultados conjuntos con la Universidad de Sevilla, el día 19 de diciembre 
de 2012, se reúnen los miembros de la Junta de Centro y el decanato comunica a los presentes la 
decisión de trabajar en la elaboración de una propuesta de Máster propio de la Facultad de Bellas Artes 
de la Universidad de Málaga. Se aprueba en Junta de Centro, según consta en el acta correspondiente. 
Se inician las consultas con Antonio Vallecillo, director del Centro Internacional de Posgrado y Escuela 
de Doctorado para establecer el catálogo de la UMA. 
Después las primeras reuniones con el equipo rectoral y vicerrectores competentes, se inicia un proceso 
de comunicaciones y reuniones de carácter consultivo e informal con el cuerpo docente de la facultad y 
tras algunas deliberaciones el equipo decanal propone un ante-proyecto de propuesta que es elevado a 
los órganos correspondientes de la UMA.  
  
La propuesta resulta avalada por cuatro centros de la UMA con los que además se compartirá docencia 
a través de su profesorado para este Máster: 


1. Facultad de Bellas Artes 
2. Facultad de Filosofía y Letras 
3. Facultad de Ciencias de la Comunicación  
4. Facultad de Ingeniería de Telecomunicaciones. 


 
El día 26 de septiembre de 2013, se reúnen los miembros de la Junta de Centro y son informados de la 
aprobación de la propuesta ante la UMA, como consta en el acta correspondiente de la Junta. 
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Una vez aprobada por la UMA el pre-proyecto de Máster, se estableció en Junta de Centro con fecha 
14/11/2013 la siguiente Comisión para la redacción final de la propuesta: 
- Don Salvador Haro González 
- Doña Carmen Osuna Luque 
- Don Joaquín Ivars Pineda 
- Doña María del Mar Cabezas Jiménez 
- Don Jesús Marín Clavijo 
El 17 del 12 de 2013, la citada Comisión presenta en Junta de Centro el primer borrador para someterlo 
a su aprobación, así se decide, como consta en el acta correspondiente. 
Después de nuevas consultas internas de carácter informal o en reuniones preparativas ad hoc, se 
elabora el proyecto definitivo que es sometido a Junta de Centro el día 13 de enero de 2014, como 
consta en acta correspondiente. Una vez aprobado se envía la presente propuesta a los órganos 
académicos correspondientes de la Universidad de Málaga. 
 
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS
 
 
El procedimiento de consulta externo ha consistido en la elaboración de una carta/informe detallado con 
la orientación del Máster, destinatarios, sus principales características metodológicas, y la estructura de 
módulos, materias y contenidos. 
El procedimiento de selección de expertos externos es el de la profesionalización en diversos sectores 
de la producción, gestión de espacios públicos/privados, y experiencia en coordinación/dirección de 
postgrados en arte y la docencia en los mismos. Asimismo, se ha contado tanto con criterios de 
proximidad en el entorno geográfico y las experiencias en otras localizaciones. En total se han obtenido 
las evaluaciones de 7 expertos: 
-Juan Carlos Meana, decano Univ. Vigo 
-José Lebrero, director del Museo Picasso, Málaga 
-J. María Luna, director Fundación Picasso, Málaga 
-Fernando Francés, director CAC, Málaga 
-Lourdes Moreno, directora Museo Carmen Thyssen 
-Daniel Villegas, director Máster Universitario en Arte Contemporáneo, Universidad Europea de Madrid 
-Fernanda García Gil, directora Máster Universitario en Producción e Investigación en Arte, Univ. 
Granada 
 
Se han formulado 5 preguntas básicas que habían de puntuarse entre 0 a 5 y se ha solicitado la 
redacción de observaciones y recomendaciones. 
Las preguntas formuladas y su correspondiente evaluación numérica en forma de media son: 
 
 
 
¿Considera que el nivel de contenidos es el adecuado para un título de Máster 
oficial? 


 


4,28 


 
¿Considera que la planificación y estructura de las enseñanzas es apropiada? 
 


4,28 


 
¿Cree que el título es coherente con los contenidos del Máster? 
 


4,86 


 
¿Considera que el nivel de estos estudios está en consonancia con otros 
similares a nivel nacional e internacional que usted conozca? 
 


4,28 


 
¿Le parece adecuado que la oferta de acceso sea abierta y no se restrinja a 
titulados en Bellas Artes? 
 


4,57 


 
 Según los datos obtenidos, 4, 45 de media final (sobre 5), se aprecia un importante interés en la 
propuesta por parte de los expertos docentes y profesionales consultados. Asimismo, se han obtenido las 
siguientes observaciones/recomendaciones por parte de 4 de los 7 consultados/as y se responde en esta 
propuesta con comentarios, observaciones o rectificaciones de la propuesta: 
 


Observaciones / Recomendaciones 1. Daniel Villegas. 
 
Se considera, en principio, que el proyecto es adecuado y que responde a las necesidades 
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académicas del perfil del egresado en Bellas Artes, especialmente en su vertiente de productor 
artístico. Se encuentran, no obstante, algunos puntos de mejora en el mencionado plan: 
 
Atendiendo a modelos internacionales de postgrado en Bellas Artes, se recomienda equilibrar la parte 
teórica con la práctica. Se considera una buena distribución 30 créditos de teoría y 30 de práctica. 
Parece importante que estos últimos créditos se realicen, ya sea dentro del TFM o no, de modo cuasi-
autónomo en un espacio específico [estudio] con supervisión del tutor. 
Abundando en la centralidad de la práctica, la organización de las enseñanzas podrían establecerse 
en torno a un núcleo, definido por el trabajo artístico de los estudiantes, una serie de seminarios que 
aborden, desde la teoría o incluso la técnica, los aspectos fundamentales de los discursos artísticos 
contemporáneos. En este sentido, sería necesario establecer un mayor grado de optavidad en el plan 
que se presenta.  
Convendría explicitar de modo más claro, en función de los contenidos, los elementos fundamentales 
que conforman las asignaturas. En particular las relativas a la materia de Lenguajes Artísticos 
Contemporáneos. Se aconseja añadir en cada una de estas asignaturas un subtítulo que oriente los 
contenidos propios de las mismas. 
Respecto de los contenidos propuestos, en ocasiones se perciben como un conjunto un tanto 
desestructurado. Asimismo, resulta ciertamente complicado entender el criterio de elección de 
determinados contenidos que resultan excesivamente específicos. 
 
Actuaciones respecto a estas recomendaciones: 
-Los contenidos teóricos y prácticos están solapados en los módulos de producción, es por esto que se 
considera equilibrado. 
-Se han clarificado los contenidos haciendo de algunos más genéricos y otros más precisos en función 
de sus definiciones previas. 
-El grado de optatividad no merma las posibilidades de producción e investigación pues se atiende a 
muy diversas áreas conocimiento y prácticas artísticas 
-La centralidad del alumno está garantizada 
 
Observaciones / Recomendaciones 2. Teresa Fernanda García Gil 
 


 
Me parecen muy adecuados los módulos sobre los lenguajes artísticos, forman parte de nuestra identidad 
investigativa. Su construcción cada más en consonancia con la producción artística y la investigación 
cohesionan nuestra epistemología. 
 
También es deseable que nuestros estudios de posgrados, como base de la investigación en Bellas 
Artes, tengan una mirada amplia interdisciplinar y que avance en la transdisciplinariedad como una parte 
de su riqueza actual. 
 
Me parece esencial y oportuno 
 
Actuaciones respecto a estas recomendaciones: 
-No ha lugar actuación alguna 
 
Observaciones / Recomendaciones 3. Juan Carlos Meana 
 
La propuesta de Máster tiene varios puntos fuertes:  
La temporalidad, que es de año y medio con 90 ects. lo que indica un mayor tiempo para asimilar 
contenidos y madurar propuestas de producción. 
La interdisciplinariedad que se propone, porque enriquece en el contacto de las propuestas y relación del 
alumnado. 
Un enfoque contemporáneo de preocupaciones sobre problemáticas actuales en el arte. 
La estructura en módulos, dando la oportunidad de un periodo de nivelación, pensado, entiendo, para 
estudiantes procedentes de otras titulaciones diferentes a la de BB.AA. 
El nº de créditos del TFM, da como resultado un trabajo de peso y solidez académica como para 
continuar en un 3º ciclo. 
 
Me plantean algunas dudas los siguientes aspectos: 
Si el módulo de nivelación no es excesivo en su creditaje. Al no especificarse si es obligatorio para todo el 
alumnado, cabe pensar que aquellos que hayan cursado el Grado en BB.AA., tengan que repetir 
contenidos. 
Una excesiva inclinación hacia procesos y ámbitos del conocimiento tecnocientíficos en detrimento de 
otros de carácter humanístico, que es a la rama de conocimiento en la que se encuadra el Arte, es decir 
en Arte y Humanidades. 
 
Actuaciones respecto a estas recomendaciones: 
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-Se ha eliminado el módulo de nivelación que estaba previsto en la primera versión 
-La interdisciplinariedad con la tecnología y la ciencia no debe suponer una merma en lo referente a las 
humanidades porque el principal ámbito de conocimiento es este y específicamente el artístico. 
 
 
Observaciones / Recomendaciones 4. Lourdes Moreno 
 
Me parece especialmente interesante que la oferta de acceso sea abierta a otras titulaciones.  
He sido convenientemente informada por el decano de la Facultad, el profesor Salvador Haro, pero me 
hubiera parecido más completo tener, además del programa,  más información sobre los contenidos 
específicos. 
  
Actuaciones respecto a estas recomendaciones: 
-En el momento de la consulta el nivel de definición de contenidos se encontraba en fase de 
predefinición. 
  
 
 
2.3.- DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
Como decíamos más arriba, en la Universidad de Málaga el único Máster que puede tener alguna 
resonancia con el aquí propuesto es el que se oferta por parte del Departamento de Historia del Arte de 
la Facultad de Filosofía y Letras, Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, 
http://www.historiadelartemalaga.es/departamento/wp-content/uploads/2011/01/Memoria-verifica_0.pdf, 
con un marcado carácter teórico y ninguna actividad de investigación en la producción de obras 
artísticas, como por otro lado resulta adecuado a sus necesidades competenciales. 
El Máster de la presente propuesta no comparte ni competencias ni contenidos con el Máster referido ni 
con ningún otro que se imparta en la Universidad de Málaga.  
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2014/15 


10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El título de Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar por la Universidad de 
Málaga objeto de la presente memoria no sustituye a ningún otro título oficial ya implantado. 
La implantación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se realizará 
integramente en el curso 2014/2015. 
 
 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS –en su caso-.
 
No procede. 
 
 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO –en su caso- 
 
No procede. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  


 
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


Tasa de Graduación:  
55% 


Tasa de Abandono:  
10%


Tasa de Eficiencia: 
90%


8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


Tasa de Rendimiento Relación prcentual entre el número total de 
créditos ordinarios superados por los 
estudiantes en un determinado curso 
académico y el número total de créditos 
ordinarios matriculados por los mismos 


80%


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 


 
Teniendo en cuenta que el presente plan de estudios se refiere a un título de nueva creación, 
hemos hecho una extrapolación de los datos que hemos encontrado en títulos semejantes de 
otras universidades públicas españolas, como es el caso del Máster universitario en 
Producción Artística por la Universidad Politécnica de Valencia (U.P.V.), impartido en su 
Facultad de Bellas Artes; o el caso del Máster Universitario en Arte: Idea y Producción, 
impartido en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Sevilla y el Máster en Arte, 
Territorio y Paisaje de la Facultad de Bellas Artes, Universidad de La Laguna. 
 
También hemos tenido en cuenta los propios resultados del título de Graduado/a en Bellas 
Artes, impartido en nuestro centro, la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga. 
Según esto hemos hecho una estimación de los valores cuantitativos de los indicadores 
obligatorios, tasa de graduación, de abandono y de eficiencia, siguiendo las indicaciones y 
las fórmulas de cálculo de los mismos y  que a continuación indicamos. 
 
Los documentos que hemos usado para realizar las estimaciones son: 
 


 Las memorias o informes de gestión y de calidad de los cursos 2009-2010, 2010-
2011 y 2011-2012 del Máster en Producción Artística por la Universidad Politécnica 
de Valencia.  


 Memoria para la solicitud de verificación del título oficial de Máster en Arte, Territorio 
y Paisaje, por la Universidad de La Laguna. 


 Memoria para la solicitud de verificación del título oficial de Máster en Arte: Idea y 
Producción por la Universidad de Sevilla. 


 Memorias anuales de los cursos 2010-2011 y 2011-2012 del Sistema de Garantía de 
Calidad del Título. Máster Universitario en Arte: Idea y Producción por la Universidad 
de Sevilla. 


 Memorias anuales de los cursos 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013 del 
Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Málaga. 


 
Estos valores se calculan teniendo en cuenta que el porcentaje mayor de alumnos, un 70% al 
menos, tendrá el perfil de un alumno que se ha graduado en un título universitario de Bellas 
Artes cursado en una facultad española, título de Graduado/a o de  Licenciado/a en Bellas 
Artes. 
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Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en 
una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o 
en un año académico más (d+1). 
  
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 
Los datos que arrojan las cuatro promociones de alumnos que hasta la fecha ha producido 
nuestra Facultad se pueden observar en el siguiente gráfico de barras. Estas han mantenido 
unos valores homogéneos que oscilan entre los 53,9 de máximo y 42,25 de mínimo. Todas 
estas promociones son del título de Licenciado/a en Bellas Artes pues hasta que no termine 
el presente curso no tendremos la primera del título de Graduado/a que se termina de 
implantar. La media de estos datos es 48,78 %.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


Tasa de graduación. Licenciado/a en Bellas Artes. Málaga. 
 
Estos sugieren que los alumnos alargan el tiempo de permanencia en la titulación, lo que 
determina que las tasas de graduación sean bajas. Este hecho se ve corroborado por que 
actualmente se encuentran numerosos alumnos cursando asignaturas sin docencia del título 
de Licenciado/a en el curso en el que se supone que debería haberse extinguido el título 
pues el de Graduado/a ya está completamente implantado. 
 
Los informes del Máster de Producción Artística de la U.P.V. arrojan datos mejores en este 
indicador, 50% en el curso 2009-2010, 70% en el 2010-2011 y 68,69% en el curso siguiente. 
La media en estos tres períodos se sitúa en un valor superior a nuestro título de 
Licenciado/a, en el 62,89%. Sin duda estos inmejorables datos se deben a la alta implicación 
de los alumnos de postgrado en sus estudios, son alumnos que habiéndose graduado 
continúan sus actividades académicas con gran vocación e interés. 
 
Por todo esto, y previendo que en el título de Graduado pudieran darse mejores datos en 
este indicador, estimamos que el valor de partida para esta propuesta de Máster bien pudiera 
ser un 55% en la tasa de graduación, que es la media entre los datos de nuestro título de 
Licenciado/a en Bellas Artes y el Máster de la U.P.V. 
 
Tasa de abandono (para títulos de máster de un año) relación porcentual entre el número 
total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año 
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académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el Título 
ni en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de 
estudios (t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la 
finalización teórica de los estudios y el siguiente. 
 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
n = la duración en años del plan de estudios 
 
En el siguiente gráfico podemos observar la evolución del porcentaje de alumnos 
matriculados en el título de Licenciado/a en Bellas Artes que abandonan sus estudios. En 
este indicador los datos también muestran un valor estable a lo largo de los cursos que ronda 
entre el 19,18% y el 21,33%. La media se sitúa en el 20,25%. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


Tasa de abandono. Licenciado/a en Bellas Artes. Málaga. 
 
Sin embargo, el mismo indicador pero registrado en el nuevo título de Graduado/a en Bellas 
Artes arroja un valor mucho más positivo, el 9,21%. Es insuficiente el dato de un solo curso 
para establecer la correspondiente tendencia, aunque es más coherente con los datos de los 
Másteres a los que hemos tenido acceso, como por ejemplo el de la U.P.V., en el que se 
alcanza un valor del 8,18% para el curso 2010-2011 y un 4,04% para el siguiente. 
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Tasa de abandono. Graduado/a en Bellas Artes. Málaga. 


 
El Máster en Arte, Idea y Producción por la Universidad de Sevilla estima en su memoria de 
verificación que dicho indicador alcanzaría un 15%, valor que es bastante realista. A partir de 
estas mediciones, y teniendo más en cuenta las correspondientes a los másteres, estimamos 
que la tasa de abandono para nuestra propuesta de Máster puede situarse en el 10%. 
 
La titulación que proponemos presenta un grado de concreción y una nula optatividad que 
contrasta con el carácter multiopcional del actual Grado en Bellas Artes. En este sentido 
pensamos que el alumno que opte por el Máster tendrá a priori un concepto más claro de la 
orientación profesional de esta titulación y por tanto una mayor seguridad en su elección y 
mayores garantías de permanencia y de éxito. Entendemos que esta apreciación es 
determinante para que la titulación pueda tener porcentajes más reducidos de estudiantes 
que abandonan la carrera por razones de una percepción equivocada de la misma o de 
decisiones arbitrarias que puedan resultarles frustrantes a lo largo de su desarrollo. 
 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 
los que realmente se han matriculado. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan 
de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de 
créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tasa de eficiencia. Graduado/a en Bellas Artes. Málaga. 
 
Este indicador nos muestra los valores que se pueden observar en el gráfico de más arriba. 
En los cursos en donde hay datos podemos apreciar la misma tendencia uniforme que en los 
anteriores indicadores pudimos ver. En este caso obtenemos un dato realmente bueno, la 
media de estos tres cursos se sitúa en un 91,36%.  
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Niveles similares encontramos en los másteres, como en el de la Universidad de Sevilla, el 
cual estima en su memoria de verificación un 90%. El Máster de la U.P.V. obtiene también 
datos parecidos, pues en el curso 2010-2011 alcanza el 90,69% y el siguiente el 85,93%. Es 
decir, los estudios de Bellas Artes, sobre todo en su estudios de posgrado, son altamente 
eficaces en la consecución de los créditos, el perfil del alumno tiene un marcado carácter 
vocacional ya que el que decide presentarse a una convocatoria tiene un porcentaje muy alto 
de éxito, como podemos comprobarlo a partir de las mediciones de esta tasa. 
 
Estimamos que el perfil de alumno interesado en el Máster propuesto será similar al que 
accede a la titulaciones de Bellas Artes que nos han servido de estudio, al menos en el 
aspecto vocacional. Por ello pensamos que para nuestra propuesta de Máster esta tasa bien 
pudiera establecerse en el 90%. 
 
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos. 
 
Forma de cálculo: 
Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 


 
Tasa de rendimiento en Bellas Artes. Málaga. 


 
Esta tasa viene a corroborar lo que hemos visto anteriormente en la de eficiencia. Es un 
indicador que no es obligatorio pero que nos parece oportuno incluirlo pues nos hace 
confirmar los comportamientos positivos de los anteriores. 
 
Para los estudios en Bellas Artes de nuestra Facultad, obtenemos de nuevo la misma 
tendencia horizontal que pudimos detectar en las anteriores tasas, pues las mediciones aquí 
oscilan desde el 82,79% y el 85,86%, siendo la media 83,95%. Valores todos muy positivos 
similares a los que obtiene el Máster de la U.P.V., pues en el curso 2010-2011 alcanza un 
73,23% y el siguiente uno muy parecido a los nuestros, 85,93%. En la misma tónica 
encontramos la medición que realiza la Universidad de Sevilla para su Máster en Arte: Idea y 
Producción, en el curso 2011-2012 obtiene  un 75,17%. 
 
Estos datos son argumentos válidos para que estimemos un valor del 80% en esta tasa. Es 
una media aproximada de los datos que hemos encontrado en los estudios de Bellas Artes 
que hemos analizado. 
 


 
 
 
 


cs
v:


 1
25


97
60


59
01


52
49


16
82


00
25


9





				2014-02-12T09:44:53+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 49


Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 


 


Cuadro de Distribución de créditos 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 42
Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 18
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 60


 


5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
A) Descripción General del Plan de Estudios 
 
El Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar se configura como una opción 
de estudios de postgrado con una duración total de dos semestres. Los alumnos que de 
forma natural pueden acceder al mismo son los que tienen una titulación de Graduado/a 
Universitario en Bellas Artes o Licenciado/a en Bellas Artes o equivalentes obtenidos por el 
sistema educativo español pero también pueden realizarlo desde cualquier otra titulación que 
dé acceso a un postgrado.  
 
El carácter de la participación del alumnado en el Máster es PRESENCIAL. Las actividades 
docentes así como las metodologías tienen una fuerte componente teórico-práctica. Las 
competencias que se establecen en las distintas fichas de las materias y asignaturas se 
pretende que se adquirieran mediante una gran experimentación práctica en la que, de forma 
paralela o simultánea, se implementan los contenidos teóricos.  
 
La Facultad de Bellas Artes ofrecerá a cada alumno un espacio unipersonal así como otros 
de carácter grupal como herramientas fundamental que nos ayudará a que los alumnos 
adquieran dichas competencias; para ello además contará con las aulas propias del Máster y 
los espacios específicos tales como talleres y laboratorios de la Facultad. Estos espacios 
unipersonales les serán asignados al comienzo de la docencia del Máster y los mantendrán 
durante los dos semestres del mismo. Con ello pretendemos que el alumno se encuentre 
desde el inicio con su propio lugar de trabajo diferenciado. Son espacios unipersonales 
efectivamente individualizados, talleres artísticos para cada uno de ellos en los que podrán 
desarrollar sus propias propuestas de trabajo que en el segundo semestre se verán 
culminadas con respectivos trabajos fin de Máster. 
 
Puesto que el Máster tendrá un carácter eminentemente presencial, es requerida la 
obligatoriedad de la asistencia, sin perjuicio de la tipología de alumnos a tiempo parcial, los 
cuales se tienen que atener a las estipulaciones que al respecto se han establecido en la 
Junta de Centro de la Facultad de Bellas Artes, y con carácter general en la Universidad de 
Málaga, para los alumnos de las distintas titulaciones que en la Facultad se cursan. 
 
Dado que también es posible acceder desde cualquier otro título de grado universitario o 
equivalente, para estos alumnos no provenientes de los estudios de Graduado/a en Bellas 
Artes se ha establecido unos Complementos Formativos, de 18 créditos de oferta de los 
cuales deberán cursar 12, configurado con asignaturas obligatorias del título de Graduado/a 
en Bellas Artes por la Universidad de Málaga. Estas asignaturas se cursan en el primer 
semestre del curso coincidente con el primero del Máster, por lo que estos alumnos estarán 
cursando simultáneamente estos créditos. La finalidad de estos Complementos Formativos 
es suplir las posibles carencias formativas que puedan tener los alumnos a los que va 
dirigido. 
 
Para la obtención del título de Máster Universitario en Producción Artística Interdisciplinar, el 
alumno debe completar un total de 60 créditos ECTS propios del plan de estudios del Máster, 
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de los cuales 42 son de asignaturas comunes y 18 de Trabajo Fin de Máster. El Máster 
contempla que sus 60 créditos se cursen en dos semestres consecutivos, comenzando el 
primero en los meses de comienzo del año académico normalizado. Los semestres de 
docencia del Máster son coincidentes con los normalizados para el título de Graduado/a en 
Bellas Artes. 
 
La estructura del Máster está construida a partir del sistema módulo-materia-asignatura. Se 
puede observar la misma en la tabla del apartado 5.2. Estructura del plan de estudios.   
 
En dicha estructura se establecen 3 módulos, de los cuales el primero es Producción artística 
interdisciplinar de 36 créditos y ocupa temporalmente la totalidad del primer semestre de 
docencia y parte del segundo, pues en este se ofertan 3 créditos correspondientes a la 
materia Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad.  Los otros seis de 
esta materia se cursan en el primer semestre junto con la materia Lenguajes Artísticos 
Contemporáneos, de 27 créditos. Este módulo es el cuerpo central de la docencia propia del 
Máster.  
 
Los otros dos módulos suman otros 24 créditos y se cursan en el segundo semestre de 
docencia del Máster. Estos son, en primer lugar Profesionalización en el arte, de 6 créditos. A 
continuación tenemos en este semestre el módulo de Trabajo Fin de Máster, que con una 
duración de 18 créditos es el período en donde los alumnos desarrollan su propuesta final 
para la obtención del título. 
 
Dado el carácter de cada uno de los módulos que es bien distinto se han establecido los 
espacios temporales en función de estos, para que la docencia sea coherente y eficaz. Como 
más arriba ya se ha indicado, las materias y asignaturas de los Complementos Formativos 
son las que se cursan en el primer semestre del año académico y corresponden a las 
asignaturas obligatorias del título de Graduado/a en Bellas Artes por la Universidad de 
Málaga. La materia a la que pertenecen es Artes plásticas. Son tres asignaturas y cada una 
de ellas está adscrita a cada una de las tres Áreas de conocimiento en las que está 
estructurada la Unidad Temporal de Administración de Bellas Artes que es asimilable a todos 
los efectos en cuanto a sus funciones al Departamento. La docencia, su metodología, 
tipologías de actividades docentes y sistemas de evaluación en estas materias y asignaturas 
son las que normalmente se realizan con todas sus características y a todos los efectos en el 
título de Graduado/a en Bellas Artes por la Universidad de Málaga. 
 
En el primer semestre es donde se ha situado el módulo Producción artística interdisciplinar, 
que es el eje central de la docencia del plan de estudios, el cuerpo de materias y asignaturas 
que le dan la orientación y carácter al Máster. Este está compuesto por las materias 
Interdisciplinariedad y metodología en Arte, Ciencia y Sociedad y Lenguajes Artísticos 
Contemporáneos.  
 
La primera de ellas da lugar a las asignaturas homónimas en sus dos partes I y II, de seis y 
tres créditos respectívamente. La primera parte se oferta en el primer semestre y la segunda 
en el segundo.  
 
La segunda materia contiene tres asignaturas: Lenguajes Artísticos Contemporáneos y 
Tecnociencia, Lenguajes Artísticos Contemporáneos y contextos espaciales, y, por último, 
Lenguajes Artísticos y Plástica Contemporánea, cada una de 9 créditos. Esta estructuración 
nos permite ser flexibles en cuanto a la distribución de los contenidos, su organización 
adaptable a las distintas situaciones y circunstancias docentes en las que podría verse el 
Máster a lo largo de los cursos en los que se imparta, pero también a la necesaria 
adecuación de los contenidos a la realidad cambiante año tras año, buscando la mejor oferta 
de los mismos así como las mejores metodologías para la obtención de las correspondientes 
competencias.  
 
Tanto las metodologías, como las actividades formativas, sistemas de evaluación y otros 
parámetros docentes, se encuentran debidamente especificados en cada una de las fichas 
de materia/asignatura. Pero como rasgo común en este módulo podemos decir que la 
docencia que se imparta va encaminada a la transmisión de los contenidos mediante las 
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actividades formativas que se establecen, siendo el catálogo un conjunto de actividades 
teorico-prácticas en las que predomina la atención personalizada a cada alumno.  
 
Hemos de señalar que, como hecho diferenciador, este Máster ofrece a cada alumno un 
espacio propio de trabajo y aprendizaje, un espacio destinado a su trabajo personal en donde 
las actividades prácticas se desarrollan en permanente apertura. Estos espacios/talleres 
personales serán visitados continuamente por los distintos profesores de las asignaturas y los 
tendrán a su disposición, desde el primer día del primer semestre hasta el final de la docencia 
programada, para la realización de sus propuestas de trabajo incluido el Trabajo Fin de 
Máster. 
 
En el segundo semestre transcurren los dos módulos restantes, cada uno de ellos tiene 
sendas materias y asignaturas que se titulan de la misma manera que el módulo, por 
ejemplo, el módulo de Profesionalización en el arte da cabida a la materia homónima y esta 
última a la asignatura del mismo nombre. De igual modo se articula la parte II de la materia 
Interdisciplinariedad y metodología en Arte, Ciencia y Sociedad de tres créditos.  
 
En este semestre la docencia es variada, siendo el caso de la asignatura, materia y módulo 
de Profesionalización en el arte, el lugar temporal en donde se tiene previsto que 
personalidades de gran prestigio profesional del ámbito artístico hagan visitas a los distintos 
talleres personales en donde los alumnos tendrán contacto directo con la experiencia y 
conocimientos de estos profesionales. Esta presencia de profesionales se articulará también 
a través de coloquios, mesas redondas, seminarios, etc. 
 
Mientras tanto, con una capacidad de 18 créditos, los alumnos tendrán su espacio temporal 
para la realización del Trabajo Fin de Máster, contando ya con la tutela y asesoramiento de 
sus respectivos tutores de TFM. Como en todas las asignaturas dedicadas a la realización de 
un Trabajo fin de estudios. Estos contarán con unas especificaciones de acuerdo a las 
normativas vigentes. 
 
 


 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 
 
Dado que se trata de un título de nueva implantación, las propuestas para posibles acciones 
de movilidad en el Máster serán limitadas en la primera fase de implantación y desarrollo del 
mismo, para plantear en una fase posterior acciones con suficiente fundamento y suficientes 
garantías para una adecuada gestión de la movilidad. Esta adecuación se refiere tanto a la 
definición de las acciones como a la equiparación de las materias, los mecanismos de 
seguimiento, la evaluación y el reconocimiento curricular vinculados a la movilidad. 
 
A nivel más concreto, el Vicedecanato de Estudiantes y Movilidad de la Facultad gestionará y 
coordinará las acciones que se realicen vinculadas a la movilidad. Estas acciones serán: 


- Dar publicidad de los programas de becas vinculados a la movilidad establecidos por 
instituciones a nivel autonómico, estatal e internacional. 


- Gestionar la movilidad tanto de estudiantes salientes como entrantes. 
- Ofrecer una unidad de información y apoyo tanto para estudiantes enviados como en 


la acogida de estudiantes recibidos. 
- Fortalecer la cooperación con otras universidades y con empresas e instituciones. 


 
Para promover y desarrollar la movilidad, la Universidad de Málaga cuenta con el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación que gestiona y organiza el procedimiento. En su 
página web los alumnos pueden encontrar toda la información necesaria sobre la normativa, 
convocatorias de programas internacionales y nacionales de movilidad (Erasmus, ISEP, 
Norteamérica, Iberoamérica, etc.), convocatorias de becas y ayudas de diferentes instituciones 
vinculadas a la movilidad (Becas del MEC, Obra Social Fundación La Caixa, etc.):  
 
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/bienvenida/ 
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B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por los 
estudiantes de la Universidad de Málaga enviados a universidades socias. 


  
Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa 
o convenio de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad 
de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de este. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 
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En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  


Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
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University o Guelph CANADÁ 
Wilfrid Laurier University CANADÁ 


Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales : 
 


CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  
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 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que estas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, 
se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
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formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que 
resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 


 


2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se 
produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la 
empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a 
través del Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la 
UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
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programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


 Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. 
El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período 
real de estancia y la percepción de la ayuda. 


 Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a 
los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento 
posterior de los estudios realizados. 


 


2C. Ayudas para estudiantes sobre acciones de movilidad 
  
El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación de la UMA pone a disposición de los 
estudiantes de postgrado – programas de máster o doctorado- varias líneas de financiación 
para su movilidad, junto con la información precisa sobre los distintos convenios suscritos por 
la UMA con universidades socias e instituciones extranjeras de Educación Superior. Estas 
convocatorias se ponen a disposición del estudiante en el siguiente link:  
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/bienvenida/ 
Los estudiantes tienen la posibilidad de concurrir para acceder a instituciones extranjeras 
dentro de las previsiones de los distintos programas de ayudas que ofrece la UMA, de forma 
condicionada a la aceptación definitiva del estudiante por parte de la universidad de destino y 
a la posibilidad de obtención del reconocimiento de los estudios en la Universidad de Málaga, 
preferiblemente a través de su carga lectiva en créditos, o en su defecto, mediante el registro 
de este período en el Suplemento Europeo al Título o certificación académica personal del 
estudiante. 
El fin de estas ayudas es fomentar la dimensión internacional tanto de la formación de 
postgrado, como de las investigaciones en el Tercer ciclo – Tesinas del DEA, Tesinas de 
Máster o Tesis doctorales-, así como el perfeccionamiento lingüístico, con el fin de facilitar el 
contacto con grupos de investigación de prestigio de universidades no españolas y, en último 
término, de animar también a los doctorandos en la prosecución del "Doctorado Europeo". 
 
Programas de ayudas a la movilidad: 
 
ERASMUS 
Programa europeo de movilidad financiado por la Comisión Europea para realizar estudios de 
Posgrado en instituciones de educación superior ubicadas en cualquiera de los veintiocho 
Estados miembros de la Unión Europea, en los tres integrantes del Espacio Económico 
Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega), asi como en Suiza y Turquía y que además se 
encuentren en posesión de la “Carta Universitaria Erasmus”. 
El periodo de estudios mínimo será de 3 meses. 
Link de la convocatoria:  
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/movilidad-
estudiantes/erasmus/erasmus-enviados-posgrado/ 
 
PROGRAMA ISEP 
 El programa ISEP es una red formada por 275 instituciones de enseñanza superior en unos 
39 países de todo el mundo. En Estados Unidos, área geográfica en la que la Universidad de 
Málaga centra sus intercambios, existen más de 100 instituciones de enseñanza superior 
elegibles para realizar un período de estudios de grado y postgrado (doctorados y máster) en 
la mayoría de las áreas de estudio. Por primera vez y a partir de la convocatoria de plazas del 
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curso 2005-2006, el programa se abrió a través de ISEP-International a nuevas áreas 
geográficas en América, Europa, Asia y África, como Austria, Canadá, Finlandia, Japón, 
Corea, Holanda, Suecia, Suiza y Reino Unido. 
Entre los mayores atractivos de ISEP se encuentra la considerable reducción de los gastos de 
alojamiento, manutención y matrícula, gracias al sistema de reciprocidad directa entre la UMA 
y las instituciones de acogida. Los candidatos formalizarán los pagos de alojamiento y 
manutención en Málaga. De esta forma, evitarán las diferencias de costes de su estancia en 
otros países donde el coste de la vida es muy superior. 
Ver información completa en: http://www.isep.org/ 
 
OTRAS AYUDAS Y BECAS 
 
Becas Talentia: 
Es un programa de movilidad internacional de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo de la Junta de Andalucía dirigido a titulados universitarios andaluces, o vinculados a 
Andalucía, para la realización de estudios de postgrado en universidades y centros de 
enseñanza superior en el extranjero.  
Ver información completa en www.becastalentia.com   
 
Programa Fullbright: 
La Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados 
Unidos de América, conocida como Comisión Fullbright, ofrece un programa de becas y 
subvenciones para formación e investigación financiado por ambos Gobiernos, el de Estados 
Unidos a través del U.S. Department of State y el de España a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Igualmente, participan en la financiación de programas específicos los Ministerios de Industria, 
Energía y Turismo; el de Hacienda y Administraciones Públicas y el de Fomento, así como 
Gobiernos Autonómicos como el de la Comunidad de Madrid y la Junta de Andalucía.   
Ver información completa en su página web: www.fulbright.es - Todos los años la UMA suele 
realizar una reunión informativa sobre estas becas que se anuncia en su página oficial.   
 
AYUDAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES 
En el marco del Programa Erasmus, financiado por la Comisión Europea, la UMA establece el 
Programa Erasmus Prácticas de Máster cuya finalidad es el fomento de la movilidad de los 
estudiantes de másteres oficiales de dicha Universidad que desean realizar prácticas en 
empresas del ámbito internacional, y especialmente en el Espacio Europeo e Enseñanza 
Superior. 
Ver toda la información en: http://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/practicas-
internacionales/practicas-erasmus-master/ 
La UMA establece como obligatorio realizar un taller de orientación laboral previa a su 
incorporación en la empresa/organización de acogida ofrecido por el Servicio de Cooperación 
Empresarial y Promoción de Empleo de la UMA Unidad de Orientación Profesional) de una 
duración de cuatro horas.  
 
OTRAS AYUDAS PARA REALIZAR PRÁCTICAS 
Becas Argo (http://www.becasargo.net). Es un programa de movilidad promovido por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco del Programa Leonardo da Vinci. Su objetivo 
es impulsar la formación complementaria de los titulados de todas las universidades españolas 
a través de la realización de prácticas en empresas europeas. 
 
BECAS BANCAJA LEONARDO ADEIT (www.adeituv.es/movilidad). Prácticas en empresas 
europeas para Titulados Universitarios dentro del programa Leonardo da Vinci. Gestionado por 
ADEIT, de la Fundación Universidad-Empresa de Valencia. Becas Integrants 
(www.integrants.es). Programa del Ministerio de Ciencia e Innovación para la realización de 
prácticas formativas en empresas de Estados Unidos y Canadá para titulados universitarios. 
 
Programa OPTIMUS (http://www.fue.es/HTML/pdfs/Optimus.pdf). Este programa, promovido 
por la Fundación Universidad Empresa y la Universidad Francisco de Vitoria, tiene como 
objetivo la integración de jóvenes titulados en el mercado laboral a través de la coordinación 
con empresas e instituciones. 
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Becas ICEX (http://www.icex.es/). El ICEX convoca este programa que tiene como objetivo la 
formación de profesionales especializados en la prestación de servicios de 
internacionalización empresarial. 
 
PROGRAMA INTEGRANTS: Programa del Ministerio de Educación y Ciencia para realizar 
prácticas formativas en empresas de Estados Unidos y Canadá. 250 becas para titulados de 
cualquier universidad española. 
 
Becas TALENTIA Convocatoria 2012: Las Becas Talentia son ayudas directas de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a titulados universitarios andaluces 
para la realización de programas de postgrado en el extranjero. Desde el 1 de octubre de 2011 
el programa es gestionado por la Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Funciones y procedimientos a aplicar por los órganos de coordinación docente del 
título: 
 
Órganos de coordinación docente del título: 
La coordinación docente del título recaerá sobre los siguientes órganos: 
– Consejo de Gobierno de la Universidad 
– Vicerrectorado de Ordenación Académica 
– Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad 
– Junta de Centro 
– Departamentos 
– Comisión de Ordenación Académica del Cetro 
– Comisión Académica del Máster  
– Comisión de Garantía de la Calidad del Centro 
– Coordinador/es del Máster. 
- Coordinadores de las asignaturas. 
 
Elaboración del Plan de Estudios: 
 
Para la elaboración de cada título de Máster se constituye una Comisión que realiza trabajos 
técnicos  necesarios para la propuesta del Título. Esta comisión contará con el asesoramiento 
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Servicio de Postgrado. Una vez realizada la 
propuesta definitiva habrá de ser aprobada en Junta de Centro y remitida a la Comisión de 
Estudios de Postgrado de la Universidad de Málaga, que valorará la adecuación de la misma. 
Posteriormente habrá de ser aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
 
Las funciones del coordinador/es del Máster Universitario: 
 
a) Presidir la Comisión de Ordenación Académica del Máster.  
b) Actuar en representación de la Comisión Académica.  
c) Informar a los Departamentos de la participación en el Máster Universitario del profesorado 
de los distintos ámbitos de conocimiento que conforman el Departamento y presentar al 
Centro la planificación docente anual del Máster Universitario. 
d) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios. 
e) Proponer a la Escuela Internacional de Posgrado, dentro de los plazos que esta establezca, 
las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica del Máster Universitario.  
f) Informar al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de todos aquellos temas generales 
o específicos para los que sea convocado o se requieran sus informes.  
g) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 
gestión académica.  
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h) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes.  
 
Programaciones docentes: 
 
La concreción de las enseñanzas descritas en el Plan de Estudios se realiza a través de las 
programaciones de las asignaturas que lo componen. Esta responsabilidad recae sobre los 
Departamentos y el Centro, que de forma coordinada deberán elaborarlas, y sobre el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, que deberá supervisarlas. Para ello, los 
departamentos nombrarán un Coordinador para cada una de las asignaturas que se imparten. 
Estos Coordinadores se encargarán de realizar la propuesta de la programación docente de su 
asignatura, de acuerdo con el resto de profesores que la imparten, que deberá incluir, al 
menos: 
– el temario. 
– la metodología pedagógica. 
– el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de 
pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en 
cuenta para la calificación final del alumno. 
 
Esta propuesta deberá ser aprobada por los Consejos de Departamento, verificada por la 
Comisión de Ordenación Académica del Centro y, visto su informe, aprobada por la junta de 
Centro. La Junta de Centro aprobará también el programa académico del título, que además 
de las programaciones docentes contendrá la siguiente información: 
– Los profesores que impartirán docencia y los encargados de su evaluación, que salvo 
excepciones debe coincidir. 
– La distribución de cursos y grupos entre los profesores. 
– La asignación horaria. 
– Las actividades académicas complementarias. 
Todo este proceso finalizará con la inclusión de estos datos en la aplicación informática PROA 
de la Universidad de Málaga, en la forma y plazos establecidos por el Rectorado de esta 
Universidad. El proceso finaliza con la supervisión por parte del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica. 
 
Revisión de la oferta educativa: 
 
Esta responsabilidad recae sobre la Comisión Académica del Máster que será la encargada de 
ir revisando la oferta anualmente, con la participación de la Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro. Esta última se encargará de la recogida y análisis de la información 
relativa al programa formativo, esto es,  los resultados de los diversos indicadores dentro de la 
evaluación anual y lo incluirá en su Informe anual de seguimiento del sistema de garantía de 
calidad.  
 
La Comisión de Ordenación Académica elaborará una propuesta a la Junta de Centro, que 
revisará la oferta formativa del Centro, decidiendo su adecuación, si fuese necesario. Si dicha 
oferta no satisfaciese los requisitos planteados y no fuese posible su adecuación por ninguna 
otra vía, se tendrá que plantear la Suspensión del Título o el desarrollo de un nuevo Plan de 
Estudios, aunque se considerará como prioritaria la opción de solventar los problemas 
diagnosticados. 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal: 
 
En nuestra Facultad es un procedimiento con carácter anual el que se realicen reuniones de 
coordinación docente las cuales se organizan en el mes anterior al comienzo del curso 
académico. En dichas reuniones, a las que asisten con regularidad los profesores de los 
departamentos que tienen adscritas asignaturas de nuestros planes de estudio, se analizan los 
resultados de la actividad docente del curso anterior con el objetivo de realizar previsiones en 
la organización de la docencia que está por comenzar.   
 
Los temas son frecuentemente la organización de los exámenes, análisis de los resultados en 
las diversas asignaturas, planteamientos y orientaciones nuevas de las actividades docentes, 
manifestación de necesidades en la labor docente, y otras. Las decisiones son tomadas por 
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consenso con posterioridad de la reflexión de los diversos asuntos planteados. 
 
También están previstas reuniones periódicas entre el profesorado que imparta en el Máster 
para la coordinación docente y la evaluación de las materias. También se coordinará las 
actividades de tutela del Trabajo Fin de Máster entre todos los profesores implicados y los 
coordinadores del Máster. 
 
Procedimientos de coordinación docente vertical: 
 
Al comienzo del segundo semestre se realizan reuniones de profesores articuladas por las 
distintas áreas de conocimiento que forman parte de la U.T.A. de Bellas Artes y de los otros 
departamentos que  tienen adscritas asignaturas de los planes de estudio que se cursan en 
nuestra Facultad. 
 
En estas Reuniones de Área se tratan asuntos pertinentes a la organización de los diversos 
contenidos de las asignaturas, el reparto de la docencia del curso siguiente, y otros. Las 
decisiones se toman generalmente por consenso entre los distintos profesores que conforman 
cada área. 
 
 
 
 
 


5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS
Esquema general del plan de estudios que se propone: 
 


Módulos Materias Asignaturas Crédito
s 


PRODUCCIÓN 
ARTÍSTICA 
INTERDISCIPLINAR 
 
33 créditos 
1º semestre 


Interdisciplinariedad y 
metodología en Arte, 
Ciencia y Sociedad 


Interdisciplinariedad y 
metodología en Arte, Ciencia y 
Sociedad 


6 


Lenguajes artísticos 
contemporáneos 


Lenguajes Artísticos 
Contemporáneos y tecnociencia 


9 


Lenguajes Artísticos 
Contemporáneos y contextos 
espaciales 


9 


Lenguajes Artísticos y plástica 
contemporánea 


9 


PRODUCCIÓN 
ARTÍSTICA 
INTERDISCIPLINAR 
3 créditos 
2º semestre 
 


Interdisciplinariedad y 
metodología en Arte, 
Ciencia y Sociedad 
 


Interdisciplinariedad y 
metodología en Arte, Ciencia y 
Sociedad I 
 


3 
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PROFESIONALIZA
CIÓN 
EN EL ARTE 
6 créditos 
2º trimestre 


Profesionalización 
en el arte 


Profesionalización en el arte 6 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 
18 créditos 
2º trimestre 


Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 18 


 
 
 
 


ESTRUCTURA DE UN CRÉDITO ECTS


1 Crédito ECTS 25 h. 100% 


Actividades presenciales 7,5 h. 30% 


Trabajo autónomo 15 h. 60% 


Evaluación 2,5 h. 10% 


 
 
 


5.2.1.- ORGANIZACIÓN TEMPORAL 
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CRONOGRAMAS DE LAS MATERIAS POR SEMESTRE 
 


INTERDISCIPLINARIEDAD Y METODOLOGÍA EN ARTE, CIENCIA Y SOCIEDAD   
(6 créditos. 1Er Semestre) 


 1era parte semestre 2ª parte semestre 3ª parte semestre 


Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Actividades 
teóricas 


                  


Actividades 
prácticas 


                  


Trabajo 
autónomo 


                  


Actividades 
complement
arias 


                  


Evaluación                   


 


INTERDISCIPLINARIEDAD Y METODOLOGÍA EN ARTE, CIENCIA Y SOCIEDAD   
(3 créditos. 2º Semestre) 


 1era parte semestre 2ª parte semestre 3ª parte semestre 


Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Actividades 
teóricas 


                  


Actividades 
prácticas 


                  


Trabajo 
autónomo 


                  


Actividades 
complement
arias 


                  


Evaluación                   


 


LENGUAJES ARTÍSTICOS CONTEMPORÁNEOS
(27 créditos. 1er Semestre) 


 1era parte semestre 2ª parte semestre 3ª parte semestre 


Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Actividades 
teóricas 


                  


Actividades 
prácticas 


                  


Trabajo 
autónomo 


                  


Actividades 
complement
arias 


                  


Evaluación                   
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PROFESIONALIZACIÓN EN EL ARTE
(6 créditos. 2º Semestre) 


 1era parte semestre 2ª parte semestre 3ª parte semestre 


Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Actividades 
teóricas 


                  


Actividades 
prácticas 


                  


Trabajo 
autónomo 


                  


Actividades 
complementari
as 


                  


Evaluación                   


 
 


TRABAJO FIN DE MÁSTER
(18 créditos. 2º Semestre) 


 1era parte semestre 2ª parte semestre 3ª parte semestre 


Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Actividades 
teóricas 


                  


Actividades 
prácticas 


                  


Trabajo 
autónomo 


                  


Actividades 
complementari
as 


                  


Evaluación                   


 
 


cs
v:


 1
35


63
49


27
59


63
76


29
33


30
41


1







 


 94


Centro Internacional de Posgrado y Doctorado 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad 
(En Inglés) 
Interdisciplinary and Methodology in Arts, Science and Society 


Número de créditos ECTS: 9 
Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) ambos 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
Módulo en el que se integra: 
 


Producción artística interdisciplinar 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y 
sociedad I 


1 6 Obligatoria 


Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y 
sociedad II 


2 3 Obligatoria 


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad I 
(En Inglés) 
Interdisciplinary and Methodology in Arts, Science and Society I 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)          1                  


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad 


 
Módulo en el que se integra: 


Producción artística interdisciplinar 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 45 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 31,5 100 
- Clases presenciales prácticas 13,5 100 
- Trabajos individuales o en grupo 70  
-Tutorías 10  
-Seminarios 15  
-Actividades de evaluación 10  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


El modelo metodológico será eminetemente activo y participativo, involucrando al alumnado en 
el proceso de aprendizaje. Se potenciará la actividad investigadora del alumno a partir de los 
conocimientos adquiridos, interrelacionando disciplinas y fomentando la interactividad y la 
adquisición de conocimientos inductiva, con un alto componente interdisciplinar. Las 
herramientas didácticas que se emplearán serán: 


- exposiciones temáticas magistrales 
- estudio de casos 
- anlálisis de textos e imágenes 


Para ello se contará con los medios disponibles para proyección de imágenes, consulta 
bibliográfica en la biblioteca y campus virtual. 
Se pretende que los conceptos adquiridos tengan una aplicación directa en el trabajo de 
investigación y documentación para la actividad artística desarrollada y para el desarrollo de la 
memoria de la misma, actividades con un protagonismo esencial en el proceso de evaluación 
de la asignatura. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 
 
Estén preparados para desarrollar una investigación para la producción artística, tanto en lo 
referente al método como a los procedimientos. 
Conozcan el estado actual del arte. 
Conozcan las relaciones complejas que se producen entre Arte, Ciencia, Pensamiento y 
Sociedad. 
Conozca y usen de modo apropiado métodos de descripción y análisis de formas y procesos 
audiovisuales de la contemporaneidad. 
Que asuman el bagaje investigador suficiente para desarrollar una producción artística de 
calidad. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
El objetivo principal de esta asignatura es dotar al alumnado de un corpus teórico que ha de 
situar al alumno en el contexto sociocultural y de pensamiento del arte en la actualidad. Para 
ello se se proporcionará información teórica al respecto y otros materiales para el aprendizaje 
inductivo e investigador. Se fomentará la interdisciplinariedad y la interconexión de contenidos. 
Los bloques de contenidos principales son: 


- Régimen de las artes en la contemporaneidad 
- Análisis de formas y procesos audiovisuales de la contemporaneidad y su relación 


con la práctica artística 
- Cartografías de las relaciones arte, ciencia, pensamiento y sociedad 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB 2  
Competencias generales:  CG 1, CG 2 
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 1, CE 3 , CE 17 , CE 10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad II 
(En Inglés) 
Interdisciplinary and Methodology in Arts, Science and Society II 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2                


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Interdisciplinariedad y metodología en arte, ciencia y sociedad 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 22,5 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 15,75 100 
- Clases presenciales prácticas 6,75 100 
- Trabajos individuales o en grupo 35  
-Tutorías 5  
-Seminarios 7,5  
-Actividades de evaluación 5  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El modelo metodológico será eminetemente activo y participativo, involucrando al alumnado en 
el proceso de aprendizaje. Se potenciará la actividad investigadora del alumno a partir de los 
conocimientos adquiridos, interrelacionando disciplinas y fomentando la interactividad y la 
adquisición de conocimientos inductiva, con un alto componente interdisciplinar. Las 
herramientas didácticas que se emplearán serán: 


- exposiciones temáticas magistrales 
- estudio de casos 
- anlálisis de textos e imágenes 


Para ello se contará con los medios disponibles para proyección de imágenes, consulta 
bibliográfica en la biblioteca y campus virtual. 
Se pretende que los conceptos adquiridos tengan una aplicación directa en el trabajo de 
investigación y documentación para la actividad artística desarrollada y para el desarrollo de la 
memoria de la misma, actividades con un protagonismo esencial en el proceso de evaluación 
de la asignatura. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 
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Sean capaces de establecer parámetros de investigación en el ámbito de las Bellas Artes, 
argumentos y estrategias metodológicas apropiadas al campo de investigación. 
Conozcan los convencionalismos usuales para la redacción de textos científicos. 
Sean capaces de organizar el trabajo científico. 
Estén preparados para desarrollar una investigación para la producción artística, tanto en lo 
referente al método como a los procedimientos. 
Conozcan el estado actual del arte. 
Conozcan los aspectos sociales de la produccion artística. 
Que asuman el bagaje investigador suficiente para desarrollar una producción artística de 
calidad y afrontar en el futuro retos investigadores como la tesis doctoral. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El objetivo principal de esta asignatura es que el alumnado adquiera una serie de 
conocimientos y procedimientos investigadores que le faculten para la investigación tanto 
orientada a la producción artística como a la investigación científica. Asimismo, un importante 
corpus teórico ha de situar al alumno en el contexto de la producción social del arte. Se 
fomentará la interdisciplinariedad y la interconexión de contenidos. 
 
Los bloques de contenidos principales son: 


- Metodología de la investigación en Bellas Artes 
- La tesis doctoral en Bellas Artes 
- La producción social del arte 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 2 , GB 4  
Competencias generales:  CG 2, CG 3, CG 6  
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 4 , CE 5, CE 8  
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Lenguajes artísticos contemporáneos 
(En Inglés) 
Contemporary artistic Languages 


 
Número de créditos ECTS: 27 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Lenguajes artísticos contemporáneos  y tecnociencia 1 9 Obligatoria 


Lenguajes artísticos contemporáneos y contextos espaciales 1 9 Obligatoria 


Lenguajes artísticos y plástica contemporánea 1 9 Obligatoria 
(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Lenguajes artísticos contemporáneos y tecnociencia 
(En Inglés) 
Contemporary artistic Languages I and technoscience 


Número de créditos ECTS: 9 
Ubicación temporal:  (1º 
o 2º semestre)         1                 


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Lenguajes artísticos contemporáneos 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 225 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 67,5 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 20,25 100 
- Clases presenciales prácticas 47,25 100 
- Trabajos individuales o en grupo 107,5  
-Tutorías 15  
-Seminarios 20  
-Actividades de evaluación 15  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde 
sus referentes tanto teóricos como prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad 
de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar los conocimientos a 
la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e 
integral del alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística 
interdisciplinar.  
El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en 
producción artística. Los profesores impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una 
proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la realización de la misma se 
irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada 
momento y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se 
emplearán, en general, clases en gran grupo cuando se considere necesario, aunque se 
primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio físico 
de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto. 
En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de 
crítica e investigación adquiridas. Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos 
disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos reflejará lo planteado en 
las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la 
producción artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como 
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procedimentales, serán desarrollados de modo que su interacción provoque, como hemos 
señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el 
desarrollo de sus capacidades investigadoras. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 
 


- Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística 
- Conozcan las relaciones entre arte, ciencia y tecnología y las posibilidades que 


estas relaciones ofrecen para la producción artística 
- Documenten y organicen el proceso de creación artística 
- Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades  


de representación de un tema. 
- Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un 


tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa 
naturaleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc. 


- Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto 
artístico. 


- Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de 
representación que estructuren el proyecto de trabajo. 


- Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus 
diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización. 


- Rentabilicen plásticamente la investigación y experimentación técnicas en relación 
con el proceso de investigación y sus implicaciones conceptuales. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la 
resolución de problemas de la práctica artística interdisciplinar, y de modo específico en lo 
referente a las relaciones entre la pragmática artística, la tecnología y la ciencia. Se dotará a 
los alumnos de una metodología que les permita desarrollar su proceso creativo personal, 
atendiendo a sus aspectos investigadores, procesuales, proyectuales y productivos. 
 
Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques: 


- Programación de sistemas de computación física para el arte 
- Fundamentos de programación para instalaciones de arte interactivo 
- Arte, ciencia y azar 
- Tecnologías de la luz para el arte 
- Vídeo en tiempo real e interactivo 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , GB 3 , GB 5,  
Competencias generales:  CG 2, CG 5, CG 7 
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 6, CE 18, CE 19, CE 20, CE 21, CE 22 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Lenguajes artísticos contemporáneos y contextos espaciales 
(En Inglés) 
Contemporary artistic Languages II and spatial contexts 


Número de créditos ECTS: 9 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1                 


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Lenguajes artísticos contemporáneos 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 225 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 67,5 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 20,25 100 
- Clases presenciales prácticas 47,25 100 
- Trabajos individuales o en grupo 107,5  
-Tutorías 15  
-Seminarios 20  
-Actividades de evaluación 15  


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde 
sus referentes tanto teóricos como prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad 
de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar los conocimientos a 
la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e 
integral del alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística 
interdisciplinar.  
El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en 
producción artística. Los profesores impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una 
proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la realización de la misma se 
irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada 
momento y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se 
emplearán, en general, clases en gran grupo cuando se considere necesario, aunque se 
primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio físico 
de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto. 
En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de 
crítica e investigación adquiridas. Estarán a disposición de los alumnos los medios técnicos 
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disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos reflejará lo planteado en 
las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la 
producción artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como 
procedimentales, serán desarrollados de modo que su interacción provoque, como hemos 
señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el 
desarrollo de sus capacidades investigadoras. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 


- Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística 
- Conozcan la problemática específica del espacio como eje vertebrador de la 


práctica artística. 
- Documenten y organicen el proceso de creación artística 
- Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades  


de representación de un tema. 
- Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un 


tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa 
naturaleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc. 


- Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto 
artístico. 


- Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de 
representación que estructuren el proyecto de trabajo. 


- Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus 
diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización. 


- Sepan distinguir, analizar y comprender diferentes modos procesuales en las 
poéticas artísticas contemporáneas. 


- Analicen y comprendan las razones de distintos modos proyectivos en el proceso 
de realización de la obra de arte contemporánea. 


- Conozcan las relaciones existentes entre el objeto artístico y su espacio de 
exposición, sabiendo resolver las problemáticas inherentes a ellas. 


- Comprendan y valoren las posibilidades de los distintos lugares como campo de 
trabajo y representación para el proyecto artístico. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la 
resolución de problemas de la práctica artística interdisciplinar, y de modo específico en lo 
referente a su desarrollo con los contextos espaciales. Se dotará a los alumnos de una 
metodología que les permita desarrollar su proceso creativo personal, atendiendo a sus 
aspectos investigadores, procesuales, proyectuales y productivos, que le faculten para 
desarrollar producción artística en el espacio. 
 
Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques: 


- Poéticas y políticas del espacio 
- La autoría en las producciones audiovisuales 
- Naturaleza y construcción: el espacio artístico como ámbito de pensamiento 
- Performance: virtualidad y presencia 
- Acciones e intervenciones en el espacio urbano 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , GB 3 , GB 5 
Competencias generales:  CG 2,  CG 5,  CG 7  
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 2 , CE 7 , CE 11 , CE 23 , CE 24 , CE 25 , CE 26 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Lenguajes artísticos y plástica contemporánea 
(En Inglés) 
Artistic Languages III and contemporary Plastics 


Número de créditos ECTS: 9 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1                  


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Lenguajes artísticos contemporáneos 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 225 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 67,5 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 20,25 100 
- Clases presenciales prácticas 47,25 100 
- Trabajos individuales o en grupo 107,5  
-Tutorías 15  
-Seminarios 20  
-Actividades de evaluación 15  


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El método didáctico que presentamos parte de una concepción global del aprendizaje desde 
sus referentes tanto teóricos como prácticos. Se pretende desarrollar con él tanto la capacidad 
de aprender como de investigar y, a partir de ella, la capacidad de aplicar los conocimientos a 
la práctica artística. La distribución de contenidos contemplará, pues, la formación continua e 
integral del alumno y su progresiva capacitación para la investigación y la práctica artística 
interdisciplinar.  
El eje principal en torno al que gira la docencia es el trabajo individual del alumno en 
producción artística. Los profesores impartirán contenidos teórico/formativos que tendrán una 
proyección en la producción artística de los estudiantes. Durante la realización de la misma se 
irán impartiendo, además, los contenidos teóricos necesarios según las necesidades de cada 
momento y su pertinencia respecto al desarrollo de los trabajos prácticos. En este sentido, se 
emplearán, en general, clases en gran grupo cuando se considere necesario, aunque se 
primará, tanto por la propia organización del trabajo como por la distribución del espacio físico 
de trabajo en el estudio, una atención individualizada a cada caso concreto. 
En los trabajos prácticos deberán aplicarse los conocimientos teóricos y las capacidades de 
crítica e investigación adquiridas. Estarán a disposición del alumnado los medios técnicos 
disponibles en el centro. El trabajo práctico realizado por los alumnos reflejará lo planteado en 
las clases teóricas, para su confrontación y problematización directa con la pragmática de la 
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producción artística. Por tanto, la totalidad de los contenidos, tanto conceptuales como 
procedimentales, serán desarrollados de modo que su interacción provoque, como hemos 
señalado, un aprendizaje integral en los alumnos, que incida de modo sustancial en el 
desarrollo de sus capacidades investigadoras. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 


- Comprendan y utilicen criterios interdisciplinares para abordar la práctica artística 
- Documenten y organicen el proceso de creación artística 
- Desarrollen la capacidad de indagación y discriminación relativa a las posibilidades  


de representación de un tema. 
- Sean capaces de realizar búsquedas de información y documentación sobre un 


tema a tratar desde su representación artística acudiendo a fuentes de diversa 
naturaleza: bibliográfica, plástica, audiovisual, etc. 


- Desarrollen la capacidad para producir ideas susceptibles de generar un proyecto 
artístico. 


- Sepan elegir los recursos técnicos más adecuados a los intereses de 
representación que estructuren el proyecto de trabajo. 


- Organicen el proceso de producción de una obra artística en función de sus 
diferentes tipologías, fases y posibilidades de realización. 


- Distingan, analicen y comprendan diferentes modos procesuales en las poéticas 
artísticas contemporáneas. 


- Analicen y comprendan las razones de distintos modos proyectivos en el proceso 
de realización de la obra de arte contemporánea. 


- Sean capaces de conocer, comprender y manejar con solvencia los conceptos de 
lenguaje y de discurso artístico. 


- Reconozcan y manejen las vinculaciones productivas entre el proyecto artístico y la 
poética plástica. 


- Reconozcan y manejen los desplazamientos del fenómeno artístico y la disolución 
de su especificidad en relación a los intereses de representación del propio 
proyecto 


- Sepan experimentar e investigar técnicas y procedimientos para generar 
posibilidades de desarrollo y sentido de la imagen artística. 


 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Esta asignatura debe proporcionar al estudiante los contenidos necesarios para abordar la 
resolución de problemas de la práctica artística interdisciplinar, y de modo específico en lo 
referente a la plástica contemporánea. Se dotará a los alumnos de una metodología que les 
permita desarrollar su proceso creativo personal, atendiendo a sus aspectos investigadores, 
procesuales, proyectuales y productivos para la producción artística. 
 
Para ello, los contenidos se organizan en torno a los siguientes bloques: 


- Interacción entre arte plástico y otras disciplinas 
- Narrativas interdisciplinares en el proyecto artístico bidimensional 
- El dibujo de campo expandido. Perspectivas del dibujo actual 
- La imagen fotográfica en el arte contemporáneo 
- Lenguajes pictóricos y otros medios de transculturalidad 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , GB 3 , GB 5  
Competencias generales:  CG 2, CG 5, CG 7 
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 9 , CE 12 , CE 13 , CE 14 , CE 15 , CE 27 , CE 28 , CE 29 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Profesionalización en el arte 
(En Inglés) 
Professionalization in art 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
Módulo en el que se integra: Producción artística interdisciplinar 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Profesionalización en el arte 2 6 Obligatoria


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano)
Profesionalización en el arte 
Professionalization in art 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2                


Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Profesionalización en el arte 
Módulo en el que se integra: Profesionalización en el arte 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Trabajo individual del alumno 80% 70% 
Asistencia y participación en clase 15% 10% 
Asistencia a seminarios y conferencias 15% 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 225 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 67,5 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 33,75 100 
- Clases presenciales prácticas 33,75 100 
- Trabajos individuales o en grupo 107,5  
-Tutorías 15  
-Seminarios 20  
-Actividades de evaluación 15  


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Esta asignatura tiene como finalidad la toma de contacto del estudiante con profesionales del 
mundo de las artes, todo ello a través de su propia obra. Para ello, los profesores responsables 
de la asignatura invitarán a diferentes personalidades destacadas del ámbito artístico para que 
visiten a los estudiantes en sus estudios. Se organizarán charlas, coloquios, puestas en común, 
pero sobre todo se fomentará el diálogo directo de los estudiantes con los agentes de la cultura 
y las artes invitados, para que dialoguen sobre la obra en curso y el estudiante se enriquezca 
con los puntos de vista de los profesionales invitados. Esta aportación debe, por un lado, 
orientarles en un sentido profesional para su desarrollo tras el egreso, y por otro lado 
establecer canales de diálogo que tengan como finalidad el mejor desarrollo de la obra en 
curso, pues estas visitas se realizarán en los estudios individuales de los alumnos, en 
presencia de sus trabajos. 
Los profesionales invitados contarán todos con prestigio profesional, y procederán de los 
siguientes ámbitos: artistas en ejercicio, galeristas, críticos de arte, directores de museo, 
profesionales de la gestión cultural, comisarios. 
Puesto que todo el modelo metodológico sobre el que se estructura este Máster gira en torno al 
proyecto artístico del alumno, estas visitas generarán el mayor beneficio cuando los 
estudiantes se encuentre realizando su trabajo fin de Máster, por lo que esta asigantura se 
superpondrá en el tiempo al TFM. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 


- Conozcan el estado actual del mundo profesional del arte 
- Conozcan los diferentes papeles que los distintas profesiones del ámbito artístico 


ejercen en el mundo profesional del arte y su relación con la producción artística 
- Conozcan de primera mano el funcionamiento de las galerías de arte, las ferias y el 


mercado en general 
- Conozcan modos de visibilización de su trabajo artístico 
- Valoren la importancia de la crítica de arte 
- Sean capaces de establecer estrategias para la gestión de su futuro trabajo 


profesional 
- Conozcan las implicaciones sociales del hecho artístico 
- Sean capaces de aprehender las aportaciones llegadas desde los diversos 


sectores profesionales del arte para el desarrollo de su producción artística 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La asignatura está orientada a la toma de contacto con el mundo profesional del arte, para lo 
cual los alumnos contarán con la asistencia del profesorado propio del Máster y profesionales 
invitados de diversos ámbitos del mundo de las artes. El alumno adquirirá así conocimientos 
sobre aspectos académicos y extra-académicos relacionados con la profesionalización del 
artista. 
Para ello los contenidos se estructuran en trono a los siguientes bloques: 


- Producción artística y políticas expositivas 
- Producción artística y crítica de arte 
- Producción artística y estrategias de visibilidad 
- Producción artística  e interacción social 
- Producción artística y gestión y autogestión 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 4 , GB 3  
Competencias generales:  CG 3, CG 6  
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 16 , CE 30 , CE 31
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
Trabajo Fin de Máster 
(En Inglés) 
Máster Thesis 


 
Número de créditos ECTS: 18 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Trabajo Fin de Máster 
Módulo en el que se integra: Trabajo Fin de Máster 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 


Trabajo Fin de Máster 2 18 Trabajo Fin 
de Máster


(*) Primero o Segundo 
(**) Obligatoria, Optativa, Trabajo Fin de Máster o  Prácticas Externas. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano)
Trabajo Fin de Máster 
Máster Thesis 


Número de créditos ECTS: 18 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)          2                  


 
Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Trabajo Fin de Máster 
Materia en la que se integra: Trabajo Fin de Máster 
Módulo en el que se integra: Trabajo Fin de Máster 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%)


Memoria de investigación 30% 20% 
Concepción, diseño, producción, exposición y defensa de un 
proyecto artístico 


80% 70% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 450 horas.
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 15 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Trabajo autónomo del alumno 370  
Seminarios 30  
Tutorías 45  
Exposición y defensa del TFM 5 100 
Actividades presenciales con el tutor 10 100 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología residirá en la orientación al alumno para llevar a cabo con éxito su proceso de 
investigación y producción artística. Para ello el profesor tutor asistirá al estudiante en su 
estudio y discutirá con él sobre la concepción de la obra o sobre la obra en curso (según la fase 
del trabajo), le propondrá referentes artísticos y teóricos, le facilitará bibliografía y consejos 
prácticos tanto a nivel procedimental como teórico y le orientará durante el proceso de 
concepción y producción del proyecto artístico, nudo central de este TFM. También le 
asesorará en la realización de una memoria de investigación del mismo, que aúne tanto los 
aspectos teóricos de la investigación como los referentes, fases del trabajo, etc. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Tras haber cursado la asignatura se espera que los estudiantes: 
Hayan adquirido todas las competencias del título y sean capaces de concebir, investigar, 
documentar y producir un trabajo artístico interdisciplinar. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La asignatura “Proyecto Fin de Máster” se concibe como un desarrollo y puesta en práctica de 
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los conocimientos y capacidades adquiridas por parte del alumno durante el periodo de 
docencia del resto de asignaturas del título. Consiste en la concepción, diseño, producción y 
presentación de un proyecto artístico que evidencie la adquisición de las competencias del 
título. 
 
El proyecto a presentar deberá implicar el desarrollo de una obra o una serie de obras artísticas 
fruto del proceso de investigación realizada, así como de la aplicación de los conocimientos 
teóricos y prácticos impartidos en el Máster.  
 
El proyecto será realizado bajo la supervisión de un profesor-tutor del Máster, el cual tendrá el 
grado académico de Doctor. Para su correcta defensa y evaluación, el proyecto habrá de 
acompañarse de una memoria de investigación en la que se detalle tanto el proceso de 
realización del mismo como la investigación llevada a cabo para  su aplicación al discurso que 
se despliegue con el trabajo presentado. A ello debe sumarse la correcta explicación de las 
razones, intereses y sentidos conceptuales pretendidos con el trabajo. Se detallarán, asimismo, 
los referentes artísticos, bibliográficos, videográficos, etc. que hayan resultado significativos 
durante el proceso de la investigación teórico-práctica llevada a cabo para la ejecución del 
proyecto. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  
Competencias generales:  CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6, CG 7 
Competencias Transversales:   
Competencias específicas:   CE 1 , CE 2 , CE 3 , CE 4 , CE 5 , CE 6 , CE 7 , CE 8 , CE 9 , 


CE 10 , CE 11, CE 12 , CE 13 , CE 14 , CE 15 , CE 16 , CE 17 , 
CE 18 , CE 19 , CE 20 , CE 21, CE 22 , CE 23 , CE 24 , CE 25 , 
CE 26 , CE 27 , CE 28 , CE 29 , CE 30, CE 31 
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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 
Además del equipo docente integrado por 22 profesores de la Universidad de Málaga, se 
preve contar con 5 profesores invitados de otras Universidades, todos ellos de reconocido 
prestigio en el campo de la producción artística y especialistas por tanto en los ámbitos 
académicos y profesionales del Máster. 
 
Se cuenta con el con Personal de Administración y Servicios, especialmente con el destinado 
en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga, necesario para atender las 
necesidades lógico/administrativas derivadas de la implantación del título de Máster 
Universitario que se propone. En este sentido, disponemos de técnicos de laboratorio en 
aquellos espacios que, por la complejidad del material a emplear requieren de un apoyo 
específico, tales como el taller de escultura o el plató de fotografía y vídeo. También contamos 
con los alumnos que han recibido becas propias de nuestro centro, en cuyas obligaciones se 
incluye el trabajo de apoyo a diversos espacios y asignaturas. 
 
El personal de apoyo con el que se cuenta en los talleres está formado por 1 técnico 
especialista de laboratorio en el taller de escultura, 1 técnico especialista de mantenimiento, 1 
técnico especialista de laboratorio en el plató de medio audivisuales, 2 técnicos especialistas 
de laboratorio en las aulas TIC. La vinculación de todos ellos con la universidad de Málaga es 
de Personal laboral. Todos cuentan con amplia experiencia en su servicio y disponen de la 
formación específica para cada uno de sus puestos. 
 


 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 


 
No es necesario personal técnico de apoyo adicional al existente para el desarrollo adecuado 
de las enseñanzas propuestas. 
 


 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
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condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
La Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga es un centro creado hace nueve 
años, es decir, considerablemente joven que, en lo relativo a profesorado, viene trabajando 
intensamente desde entonces para conseguir la estabilidad de su plantilla. 
Para impartir este Máster, contamos con un equipo docente compuesto por 22 profesores, dos 
de los cuales pertenecen al Departamento de Tecnología Electrónica, otros dos al de 
Comunicación audiovisual y Publicidad y uno al de Estética y Teoría de las artes de la 
Universidad de Málaga. El resto pertenecen a la Unidad Técnica Administrativa de Bellas Artes 
de la Universidad de Málaga. El 86.36% de los profesores que integran este equipo docente 
son Doctores. De la totalidad del profesorado 6 profesores, un 27.27% son Titulares de 
Universidad, 6 profesores, un 27.27% son Contratados Doctores y entre el 45.45% restante, 
contamos con 3 Profesores Colaboradores, 1 Ayudante Doctor y 6 Asociados. El 54.54%del 
profesorado tiene por lo tanto vinculación permanente. En cuanto a experiencia docente, el 
36.36% de los profesores lleva entre 10 y 15 años impartiendo clase en la Universidad y el 
9.09% lleva más de 15 años desempeñando este trabajo. El 76% de los profesores ha 
participado en proyectos de investigación en áreas de conocimiento afines al presente Máster. 
Entre ellos han dirigido 21 tesis doctorales. Todos ellos han trabajado o trabajan actualmente 
como profesionales del arte: como artistas, diseñadores o en diversas actividades relacionadas 
con las empresas culturales. 
 


Categoría  Académica Total % Doctores 
% 


(*) Horas 
%


- Catedráticos de Universidad                 
- Catedráticos de Escuela Unive sitaria                 
- Profesores Titulares de Universidad 38.46 100 35.41
- Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria 


                


- Profesores Contratado Doctor 23.07 100 28.84
- Otros 38.46 70 35.75


Tipo  de vinculación 12 Profesores con vinculación permanente (54.54 %). 
 
10 Profesores con vinculación temporal (45.46 %). 
 


(*) El número de horas de dedicación está calculado excluyendo los Complementos Formativos, que se impartirían 
según la asignación docente establecida para los estudios de Grado, puesto que estas asignaturas están incluidas en 
los estudios de Grado en Bellas Artes. Todas ellas serían impartidas por Profesores Doctores. 
 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años


De 20 a 25 
años


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% 


12 54.54 8 36.36 2 9.09                      
 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. %


4 18.18 3 13.63                             
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Relación nominal del personal académico con información sobre su labor investigadora 
 
Profesor/a: José Mª Alonso Calero 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


 
Profesor/a: Mª del Mar Cabezas Jiménez 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Ayudante Doctor 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


 
Profesor/a: Josefa Cano García 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


Número de Tesis Doctorales en proceso: 1 
 
Profesor/a: Mª Ángeles Díaz Barbado 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Acreditaciones: Profesor Titular de Universidad 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Francisco Javier Garcerá Ruíz 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 2 
Proyectos de investigación competitivos: 2 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 3 
 
Profesor/a: Salvador Haro González 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en la Acción integrada: Pablo Picasso y el diseño de la cerámica artística 
del Mediterráneo. Programa de cooperación internacional. MEC, Con la universidad de 
Nápoles II. 2008-2009 


- Investigador principal en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan 
Propio de la universidad de Málaga. 2011-2012 


Número de Tesis Doctorales en proceso: 8 
 
Profesor/a: José V. Iranzo Benito 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
 
Profesor/a: Joaquín Ivars Pineda 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Titular de Universidad 
Proyectos de investigación competitivos: 
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- Proyecto competitivo, UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID: “Artes de acción y 
mecanismos y convocatorias electorales”. Investigador principal Joaquín Ivars. Periodo 
4/6/2007- 31/5/2008 UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID 
- Proyecto competitivo e interdepartamental, UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID: “Redes 
sociales-Redes artísticas. Interacciones e interferencias en el espacio urbano. Investigador 
principal Esther Pizarro Juanas. Otros miembros: Joaquín Ivars Pineda (UEM) y Fco. Javier 
González González (UEM) y Natalia Bravo Ruiz (UMA). Periodo 5/5/2004-5/5/2005 
- Dirección de postgrados universitarios:  
Dirección del Máster Oficial en Arte Contemporáneo (UEM): cursos 2007-2008 y 2008-2009 
Dirección del Máster Universitario en Arte Contemporáneo (UEM): cursos 2009-2010 y 2010-
2011 
Dirección del Máster La Fábrica en Ingeniería Cultural (cursos 2008-2009, 2009-2010, 2010-
2011 
- Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 (1 UEM y 1 UMA) 
 
Profesor/a: Silvia López Rodríguez 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos: 


- Título del proyecto: Pablo Picasso y el Proceso De Creación.  
Entidad financiadora: Plan Propio de la Universidad de Málaga. 2011-2012. 
Investigador responsable: Salvador Haro González (Profesor Titular. UMA).  


- Título del proyecto: Análisis del mercado del arte emergente en andalucía y desarrollo 
de nuevos métodos para la estimación del valor de las obras y la predicción del éxito 
de los artistas en el mercado glocal. 
Entidad financiadora: CEI BioTic Granada 
Duración,  desde: enero 2013 hasta: diciembre 2013         
Número de investigadores participantes: 12 


 
Profesor/a: Blanca Machuca Casares 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Proyectos de investigación competitivos:  ‘Arte inclusivo de la Universidad de Málaga’. 
 
Profesor/a: Jesús Marín Clavijo 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Colaborador 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


 
Profesor/a: Carlos Miranda Mas 
Grado: Doctor  
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos: 2 (ya no activos). 


-“Desarrollo de un tesauro terminológico-conceptual (TTC) sobre los discursos 
artísticos españoles de la Edad Moderna, complementado con un corpus textual 
informatizado (ATENEA)”. HUM2005-00539. Pertenencia del 31/12/2005 al 
31/12/2008. Inv. Principal: Nuria Rodríguez Ortega. 
-“Desarrollo y gestión de recursos cibernéticos para la sistematización, producción y 
difusión del conocimiento artístico”. UMA 003-005. Pertenencia del 28/11/2003 al 
30/11/2005. Inv. Principal: Nuria Rodríguez Ortega. 


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


Número de Tesis Doctorales dirigidas: 1 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Luis Molina Tanco   
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Grado: Doctor   
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor   
Tramos de investigación: 1   
Proyectos de investigación competitivos: 9   
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3   
 
Profesor/a: Blanca Montalvo Gallego 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
 
Profesor/a: Carmen Osuna Luque 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3   
 
Profesor/a: Cristina Peláez Navarrete 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 1  
 
Profesor/a: Luis Puelles Romero 
Grado: Doctor  
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad desde 2002 (Depto. de Filosofía; UMA) 
Tramos de investigación: dos (1999-2005; 2006-2011) 
Proyectos de investigación competitivos:  
- Miembro investigador de “Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la perspectiva 
de género” (HAR 2011-22541)  
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Arcadio Reyes Lecuona  
Grado: Doctor 
Cuerpo: Titular de Universidad 
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos: 5 (inv. responsable); 8 (inv. participante) 


. Proyecto: Use it Wisely - Innovative continuous upgrades of high investment product-services. 
Código: 609027. Ámbito del proyecto: Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/09/2013-  30/11/2016 
 


. Proyecto: MANUAL WORK SUPPORT THROUGHOUT SYSTEM LIFECYCLE BY 
EXPLOITING VIRTUAL AND AUGMENTED REALITY. Código: CP-IP 211548. Ámbito del 
proyecto: Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/05/2009 - 31/05/2012 
 


. Proyecto: SISTEMA DE INTERACCIÓN CEREBRAL PARA DISCAPACITADOS (BRAINS) 
Código: P07-TIC-03310. Ámbito del proyecto: Autonómica 
Programa financiador: PROYECTOS DE EXCELENCIA, JUNTA DE ANDALUCÍA 
Fecha inicio: 19/12/2007 
 


. Proyecto: ENTORNOS VIRTUALES INTELIGENTES PARA EL APRENDIZAJE. Código: 
TIN2006-15202-C03-02 
Programa financiador: OTROS PROGRAMAS DEL PLAN NACIONAL I+D, MINISTERIO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
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Fecha: 01/10/2006 - 30/09/2009 
 


. Proyecto: NETWORK OF EXCELLENCE ON VIRTUAL REALITY AND VIRTUAL 
ENVIRONMENTS FOR FUTURE WORKSPACES (INTUITION). Código: 8.06.UE/58.6005 
Ámbito del proyecto: Unión Europea 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/09/2004 - 01/10/2008 
 


. Proyecto: INTERFAZ CEREBRO COMPUTADORA CON ENTRENAMIENTO AVANZADO 
BASADO EN REALIDAD VIRTUAL. Código: TIC2002-04348-CO2-01 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Responsable: Reyes-Lecuona, Arcadio 
Fecha: 01/12/2002 - 30/11/2005 
 


. Proyecto: ALBATROS II. Código: 55706 
Ámbito del proyecto: Autonómica 
Responsable: Diaz-Estrella, Antonio 
Fecha inicio: 01/01/2002 
 


. Proyecto: ACCESO A INTERNET MÓVIL SOBRE UMTS. Código: TIC2000-1120-C03-01 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 28/12/2000 - 27/12/2002 
 


. Proyecto: APLICACIONES DE UN SISTEMA DE ADQUISICION DE BIOSEÑALES Y 
TECNICAS DE REALIDAD VIRTUAL AL CAMPO DE LA SALUD (ALBATROS). Código: 
1FD97-2177 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/01/2000 - 31/12/2001 
 


. Proyecto: CONTROL Y GESTION DE SISTEMA DECT EN MODO PAQUETE. Código: TIC98-
1040 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/10/1998-01/10/2000 
 


. Proyecto: SISTEMAS DE ACCESO RADIO DECT EN MODO CONMUTACIÓN DE 
PAQUETES. Código: TIC97-0789 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/08/1997 - 31/07/1998 
 


. Proyecto: CONTROL DE CONGESTIÓN DE TRÁFICO ATM EN REDES DE ÁREA LOCAL 
USANDO REDES NEURONALES ARTIFICIALES. Código: HI1996-130 
Programa financiador: PROGRAMA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ACCIONES 
INTEGRADAS), MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Fecha: 01/01/1997 - 31/12/1997 
 


. Proyecto: GESTIÓN Y CONTROL NEURONAL DE LA CALIDAD DE SERVICIO EN REDES 
ATM. Código: TIC96-0743 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Fecha: 01/08/1996 - 31/07/1999 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 2 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 2 
 
Profesor/a: Juan Carlos Robles Florido 
Grado: Licenciado 
Cuerpo: Profesor Asociado 
 
Profesor/a: Rosa Mª Rodríguez Mérida 
Grado: Doctor 
Acreditaciones: Profesor Contratado Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
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Profesor/a: Francisco Javier Ruiz del Olmo 
Grado: Doctor Comunicación Audiovisual  
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad  
Tramos de investigación: 1 
Proyectos de investigación competitivos: El cine y el audiovisual iberoamericano como actor 
global: producción, circulación y consumo  transnacional en el contexto digital (en proceso de 
evaluación actualmente, plan estatal I+D 2013) 
Número de Tesis Doctorales dirigidas: 3 
Número de Tesis Doctorales en proceso: 4 
 
Profesor/a: Rocío Sacristán Cuadrón 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Contratado Doctor 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


Profesor/a: Inocente Soto Calzado 
Grado: Doctor 
Cuerpo: Profesor Asociado 
Proyectos de investigación competitivos:  


- Investigador en el proyecto: Pablo Picasso y el proceso de creación. Plan Propio de la 
universidad de Málaga. 2011-2012 


 
Publicaciones: 
 


 
El 100% de los profesores ha realizado y realiza habitualmente numerosas publicaciones 
de una elevada calidad y rigor que responden a diversas tipologías, todas ellas con el 
carácter específico de nuestro ámbito de investigación. La actividad investigadora del 
profesorado se desarrolla en una importante medida a través de publicaciones, de hecho, 
el 30.43% de este tiene sexenios, para el reconocimiento de los cuáles estas han sido 
evaluadas positivamente. 
Entre la multiplicicidad de publicaciones que se vienen realizando, y, a modo de extracto, 
cabría citar algunos ejemplos como muestra  de cada una de las tipologías que se citan a 
continuación: 
 
Entre las diversas monografías realizadas podríamos citar:  


- Haro González, Salvador: ‘Pintura y creación en la cerámica de Pablo Picasso’. 
Fundación Picasso- Museo Casa Natal. Málaga, 2007. 


- López Rodríguez, Silvia. ‘El Atlas del Gran Jan. La poética de la ciudad, su percepción y 
representación en el arte contemporáneo’. Grupo Editorial Universidad de Granada. 2009. 


- Osuna-Luque, Carmen María; Rejano-Martinez, Jose Ignacio. ‘De la máquina pintada a 
las máquinas que pintan’. Padilla Libros Editores y Libreros. Sevilla, 2008. 


- Puelles Romero, Luis. ‘Mirar al que mira. Teoría estética y sujeto espectador’. Ed. Abada, 
Madrid, 2011. (Ganador del II Premio Iberomericano de Investigación Universitaria Ciudad 
de Cádiz). 
 
- Soto Calzado, Inocente. ‘Dibujantes con París al fondo’. Fundación Picasso. Museo Casa 
Natal. Málaga, 2014  
 
 
Entre los numerosos capítulos de libros publicados destacaríamos:  
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- Cabezas Jiménez, Mª del Mar. ‘Arte y cultura digital. Planteamientos para una nueva era. 
Perspectiva: lenguaje híbrido. La experiencia estética de las imágenes aberrantes’. Grupo 
de investigación SEJ309. Málaga, 2012. pp. 49-57. 
- Díaz Barbado, Mª Ángeles. ‘Juan Uslé. El paisaje en la piel’. En ‘Reflexiones sobre arte 
contemporáneo’. Cuadernos de Bellas Artes, 26. Sociedad Latina de Comunicación 
Social. La Laguna, Tenerife, 2013. pp. 91-113. 
- Osuna Luque, Carmen. ‘Introducción a la escultura contemporánea’. En ‘Aproximaciones 
a la escultura contemporánea’. Fundación Colegio de Aparejadores.Granada, 2002. pp. 
15-44. 
- Robles Florido, Juan Carlos.  ‘Estética del deseo. La dirección artística en el cine sobre 
culturas de ficción’. En ‘Culturas y civilizaciones de película. La representación del pasado 
y del futuro en el cine’. Universidad de Málaga, 2013. 
 
Los artículos científicos en revistas son parte de la producción habitual del profesorado, 
entre ellos pueden citarse: 
 
- Haro González, Salvador. ‘Multiplicity in Picasso´s ceramics. En ‘Ceramics. Art and 
Perception. Internacional’, 2010. pp. 30-33. 
- López Rodríguez, Silvia- López Rodríguez, Diego. ‘The city of the walls: a walk by 
poetics of the city and the walls in contemporary art. Granada, the walled city’. En ‘Looking 
beyond one´s nose: planning, policies and institutions for integration’. Aesop Young 
Academics Network; The Norht-West Academy of Public Administration (Rusia) and 
Faculty of State and Municipal Administration (Rusia). San Petersburgo, 2008. 
- Miranda Más, Carlos. ‘Arte y realidad. Razones de pragmatización de la operación 
artística’. En ‘Contrastes’. Revista Internacional de Filosofía, nº 17, 2012. pp. 221-237.   
- Puelles Romero, Luis. ‘Entre imágenes: experiencia estética y mundo versátil’, en 
Estudios visuales. Ensayo, teoría y crítica de la cultura visual y el arte contemporáneo (dir. 
de J. L. Brea), nº 3, diciembre 2005; pp. 128-149. 
- Soto Calzado, Inocente. ‘El resultado de los descubrimientos abandonados: Picasso’. 
Revista Creatividad y Sociedad, nº 20. Septiembre 2013. 
 
 
Entre los textos en catálogos de exposiciones citamos como ejemplo los siguientes: 
 
- Díaz Barbado, Mª Ángeles. ‘El juego y el silencio. Rituales de lo informe en la pintura de 
Santiago Ydáñez’. En catálogo de la exposición ‘Santiago Ydáñez. El juego y el silencio’. 
Fundación Caja Rural de Jaén. Jaén, 2013. 
- Haro González, Salvador. ‘De lárt pour la vie quotidienne’. En el catálogo de la 
exposición ‘Picasso céramiste et la Méditerranée’. Editions Gallimard. París, 2013. 
- Miranda Más, Carlos. ‘Rogelio López Cuenca o un poeta que nos hace poetas’. En ‘El 
repartiment-El reparto. Rogelio López Cuenca’. Catálogo de exposición. pp. 60-68. Centre 
D’Art La Panera. Lérida, 2012. 
- Soto Calzado, Inocente. ‘El sueño del compromiso. Plásticas de  la narración’. En 
‘Viñetas en el frente’. Catálogo de exposición. Instituto de Cultura, Barcelona. Museo 
Picasso Málaga, 2011. 
 
 
De las actas de congresos publicadas destacamos las siguientes: 
 
- Alonso Calero, José María – Reyes, Arcadio, Marín Clavijo, Jesús - Cano García, Josefa. 
‘Doble flujo en la interacción: flujo de datos y flujo de la escena. Interacción dual en 
instalaciones de arte’. ‘XII Congreso Internacional de Interacción persona-ordenador 
(Interacción 2011)’. Tipo de participación: Comunicación. Lisboa. Portugal. 2 al 5 de 
septiembre de 2011. 
- Cabezas Jiménez, Mª del Mar. ‘Máquinas que dibujan’. ‘IV Jornadas Internacionales 
Educación Artística en clave 2.0.’ Organiza: Grupo de investigación UAM:PR-007 
(España), Ilustre Colegio de Licenciados y Doctores en Bellas Artes de Madrid y la Red 
Iberoamericana de Educación Artística. Madrid, 1 al 21 de 2012.   
- Haro González, Salvador. ‘Diversidad y acción docente. Un modelo metodológico de 
atención personalizada’. Tipo de participación: Póster con comunicación. Congreso 
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Internacional ‘Las enseñanzas de Bellas Artes en el Espacio Europeo de Educación 
Superior’. Publicación: Actas del Congreso. Universidad Politécnica de Valencia. Del 11 al 
13 de diciembre de 2007. 
- López Rodríguez, Silvia. ‘Percepción y creación de la ciudad. El paseo ontológico’. 
Ponencia invitada. ‘VI Jornadas de marketing de ciudades. Arte y patrimonio en la 
percepción y el rediseño de la ciudad’. Publicación en prensa. Coruña (España). 22-23 y 
24 de Abril de 2009. 
- Marín Clavijo, Jesús - Rejano, Ignacio – Linares, Agustín - Alonso Calero, José María. 
‘Doble rayo divino: una propuesta de escultura como interfaz’. XI Congreso Internacional 
de Interacción Persona-Ordenador. Publicación: Actas del congreso. Valencia. 7, 8, 9 y 10 
de septiembre de 2010. 
 
  


Publicaciones colectivas del profesorado de la Facultad de Bellas Artes de Málaga. 
Destacamos estos ejemplos:  
 
- ‘Procesos Artísticos y Obra de Picasso. Una visión desde la Práctica Artística’. Libro 
colectivo. Once autores de BBAA. Ayto. de Málaga y Fundación Picasso Málaga. 2012. 
- ‘Procesos críticos. Sobre la generación del proyecto artístico’. Libro colectivo. Cinco 
autores de BBAA. Miguel Gómez Editores. Málaga, 2013. 
-‘Wrapped lights. Escaleras de Jacob’. Catálogo de exposición de Jesús Marín Clavijo con 
textos de  quince profesores de BBAA. Sala Pescadería Vieja. Jeréz, 2010. 
 


 
Línea de investigación del profesorado: 
 


 
Las línes de investigación del profesorado tienen como objeto fundamental el estudio  de 
los diversos ámbitos plásticos y conceptuales en que se desarrolla la creación artística, 
estando vinculadas por ello de forma directa con la naturaleza de los estudios que se 
proponen en este Máster. Entre ellas podríamos mencionar: 
 
- Arte público, dibujo contemporáneo y perspectiva. 
- Naturaleza y construcción: El espacio artístico como ámbito de pensamiento.  
- Sujeto, poética y proceso: transculturalidad oriente/occidente. 
- El proceso de creación en Picasso en los campos de la cerámica y el grabado. 
- Conceptos específicos de la obra gráfica: usos, funciones y significado. 
- Escultura, creación plástica, procesos, arte y tecnología, interactividad. 
- La intervención en la esfera pública: sentidos de invisibilidad artística contemporánea. 
- Modos de narratividad en la producción artística contemporánea: el arte como relato. 
- Concepto de narratividad en el arte mediante vídeo e instalaciones interactivas, los 
documentales audiovisuales y la fotografía. 
- Paisaje y la narración en diversos soportes, desde el dibujo y la pintura a la fotografía, el 
vídeo y la programación. 
- La fotografía y el vídeo, la tridimensionalidad escultórica e instalativa.  El espacio entre 
el artista y el espectador, el espacio que cohabitamos, los ambientes culturales y 
sociopolíticos en los que inscritos construimos nuestras identidades. 
- Tecnologías y nuevos lenguajes para la producción y la docencia del arte. 
- Estudio y documentación de la obra pictórica. 


 
Otros: 
 


 
El 80% del profesorado desarrolla habitualmente su actividad investigadora en el ámbito 
de la producción artística. Los resultados de esta investigación se vienen mostrando en 
espacios expositivos  de elevada calidad y repercusión, en exposiciones individuales y 
colectivas, a nivel tanto nacional como internacional y en espacios artísticos tales como 
museos, centros de arte,  
galerías, ferias de arte y diversas instituciones públicas y privadas. 
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De entre las numerosas aportaciones del profesorado en Estos ámbitos, extraemos los 
siguientes ejemplos: 
 
 
Exposiciones individuales 
 
- Díaz Barbado, Mª Ángeles. ‘Corrección’. Fundación Rodríguez-Acosta. Granada, 2012. 
- Garcerá Ruíz, Javier. Galería Jorge Shirley. Lisboa, 2011. 
- Marín Clavijo, Jesús. ‘Spacio plástico ‘A’ e corpi luminosi in movimento’. Sala 
Napoleonica. Academia di Brera. Milan, 2013. 
- Miranda Más, Carlos. ´The State of Anonymous: stories from homes’. Centro d’Arte dei 
Colli. Palermo, 2012. 
- Robles Florido, Juan Carlos. ‘Rebvelado’. I+CAS, Centro Experimental Tecnológico para 
la Cultura y el Arte de Sevilla. 2013. 
 
Exposiciones colectivas 
 
- Garcerá Ruíz, Javier. On Painting. CAAM. Las palmas de Gran Canaria, 2013. 
- Marín Clavijo, Jesús. ‘One beam of light’. ICA, Institute of Contemporary  Arts, Londres, 
2013. 
- Robles Florido, Juan Carlos. ‘Resonance: Looking for Marsall Mac Luhan. Prat 
Manhattan Gallery. New York. 2011. 
 
Bienales y Ferias de arte 
 
- Díaz Barbado, Mª Ángeles. Digital & Video Art Fair. París, 2008. 
- Garcerá Ruíz, Javier. ARCO (Madrid), Expo Chicago, Pinta Nex York, 2012. MACO 
(Méjico D.F.), Arte Lisboa, 2009. 
-Osuna Luque, Carmen. ‘Conversaciones y derivas en la XI Bienal de La Habana’. Arte 
digital.  
Sedes de la XI Bienal de La Habana. 2012. 
 


 
 
Experiencia profesional: 
 


 
La experiencia profesional del 80% del profesorado se refiere, como expresábamos en el 
anterior apartado, a la creación artística profesional. El 40% del profesorado cuenta con más 
de 15 años de experiencia en el ámbito de la producción y difusión artísticas. 
El 65% del profesorado cuenta con más de 10 años de experiencia en el ámbito de las 
empresas relacionadas con las industrias creativas: 
 


- Diseño 
- Gestión cultural 
- Ilustración… 


 
 
 
Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer 
la tutoría de las prácticas externas en empresas: 
 
No procede, puesto que no se realizarán prácticas externas 
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6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 


 
El personal académico actualmente disponible permite desarrollar las actividades formativas 
del Título propuesto. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social 
con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión 
en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los 
entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 


las personas en situación de dependencia.   
 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 
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laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los 


edificios.   
 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 


viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 
de enero   


 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 
acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
La Facultad de Bellas Artes dará cabida a las titulaciones de Grado en Bellas Artes y Máster 
universitario en Producción artística interdisciplinar, con un total de 320 alumnos, 35 profesores 
y 14 PAS. La Facultad dispone de los medios materiales, infraestructuras, equipamiento y 
servicios adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 
Estas instalaciones están compuestas de talleres, aulas prácticas, aulas teóricas y espacios 
multifuncionales, es decir, espacios con una determinada versatilidad, idóneas para el perfil de 
asignaturas con carácter interdisciplinar de las dos titulaciones. 
 
La Facultad de Bellas Artes, inscrita en el campus de El Ejido situado en el centro de la ciudad 
de Málaga, esta localizada en tres edificios contiguos: 


1) Bellas Artes I, que corresponde a la docencia de los dos primeros cursos del Grado y 
al espacio específico dedicado al Máster.  
2) Bellas Artes II, que corresponde a la docencia del tercer y cuarto curso del Grado, así 
como a los talleres que comparten ambas titulaciones, Grado y Máster. 
3) Edifico Múltiple, donde se ubica la biblioteca de la Facultad de Bellas Artes que esta 
compartida con el Centro de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura. 


 
El diseño y planificación del espacio se hizo a medida de las titulaciones previstas en la 
Facultad de Bellas Artes, primero el Grado y luego el Máster. Esta idea  se planteo ya en la 
reciente reubicación de la Facultad sita desde 2009 en el centro de la ciudad de Málaga donde 
estaba ubicada la antigua Escuela Universitaria Politécnica con varias titulaciones. La 
adaptación de recursos, espacios y servicios para este Centro que es actualmente de una 
única titulación reservaba un espacio específico para el Máster, lo que supone una dotación de 
espacio y servicios por alumno adecuada y necesario para la implantación y desarrollo de 
ambas titulaciones. 
En lo que respecta a la dotación de este espacio específico para el Máster, la Facultad de 
Bellas Artes de la Universidad de Málaga dota al Máster con unas instalaciones ubicadas en el 
edificio llamado Bellas Artes I; dependencias reservadas para el Máster y cuya dotación 
destaca por la disposición por parte del alumno de un estudio propio para el desarrollo de las 
distintas asignaturas del Máster así como del TFM (Trabajo Fin de Máster).  
 
La relación de espacios dotados para la impartición de este Máster se componen de tres tipos: 
1. ESTUDIOS PROPIOS PARA CADA ALUMNO: máx. 42 estudios (28 individuales / 7 dobles). 
2. ESPACIO ESPECÍFICO DEDICADO AL MÁSTER. Media ala de la segunda planta del 
edificio Bellas Artes I. 
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3. TALLERES ESPECÍFICOS DEL CENTRO, que dan cobertura al trabajo de producción. 
 


DISTRIBUCIÓN DEL ESPACIO DEL MÁSTER: Edificio Bellas Artes I 
- Planta PRIMERA: 


Espacios de Estudios: 
7 estudios individuales: 12 m2 c/u. 
6 estudios dobles: 20 m2 c/u. 
1 almacén: 11 m2. 


- Planta SEGUNDA: 
Aula Máster: 126,75 m2.  
 + 25 m2 de pecera. 


+ 101,75 m2 de aula. 
Espacios de Estudios: 


21 estudios individuales: 12 m2 c/u. 
1 estudio doble: 24 m2. 
2 almacenes: 11 m2 c/u. 


Aula multimedia: 63 m2. 
Despacho coordinación: 20 m2. 
Despacho tutor: 13,5 m2. 
Secretaría: 15,5m2. 
Equipamiento: 15,5m2. 
Espacio Lunch: 20 m2. 
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PLANOS DEL EDIFICIO BELLAS ARTES I 
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DESCRIPCIÓN DE LOS ESPACIOS 
 
Aula Máster:  
Espacio docente principal con capacidad para 40 plazas donde se imparten las clases teóricas, 
conferencias, seminarios, coloquios.  
Dotación: PC, pantalla, y proyector de vídeo.  
Estudios individuales:  
Espacio propio para cada alumno dedicado al trabajo individual. 
Dotación: Mobiliario y punto de red. 
Estudios dobles:  
Espacio propio para compartir entre dos alumnos dedicado al trabajo individual. 
Dotación: Mobiliario y punto de red. 
Aula multimedia:  
Espacio polivalente para acceso libre del alumnado como apoyo al trabajo en soporte digital. 
Dotación: 8 iMacs, 2 escáneres, pantalla, y proyector de vídeo.  
Despacho coordinación:  
Espacio dedicado a la dirección, coordinación y gestión del Máster. 
Despacho tutor:  
Espacio destinado a la tutorización personalizada del alumnado del Máster. 
Secretaría:  
Espacio dedicado a las labores administrativas del Máster. 
Equipamiento:  
Espacio para guardar material docente y equipamiento audiovisual. 
Almacenes:  
Espacio para almacenar determinado material de trabajo del alumnado. 
Espacio Lunch:  
Espacio de esparcimiento que se usa como cafetería y comedor. 
Dotación: máquina de café, nevera y microondas. 
 
Acceso a la Red 
Respecto a la conexión a internet, todo el espacio del Máster tiene cobertura Wifi y además 
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cada estudio individual y doble tienen conexión a la red vía cable Ethernet. 
 
 
 
ESPACIOS DOCENTES DEL CENTRO 
 
AULAS  
La facultad cuenta con un total de 16 aulas debidamente equipadas con cañón de proyección, 
pantalla y ordenador de aula con conexión a la red, además de cobertura Wi-fi. Solo algunas de 
estas aulas cuentan con sistemas de megafonía. Estas aulas se dividen en aulas específicas 
de cursos concretos, aulas teóricas, aulas de presentaciones y aulas polivalentes. 
Dotación: PC, pantalla, y proyector de vídeo.  
Su distribución, superficie y número de alumnos se detalla a continuación. 
 
Edificio Bellas Artes I: 
Planta Primera:  
Aula 1º: 325m2 / 40 alumnos 
Aula 2º: 341 m2 / 40 alumnos 
Aula teórica: 84 m2 / 50 alumnos 
 
Edificio Bellas Artes II: 
Planta Sótano: 
Aula de presentaciones 1: 140 m2 / 40 alumnos 
Aula de presentaciones 2: 186 m2 / 40 alumnos 
Planta Primera: 
Aula de 3ºA: 168 m2 / 40 alumnos 
Aula de 3ºB: 162,5 m2 / 40 alumnos 
Aula de teórica: 162,5 m2 / 154 alumnos 
Planta Segunda: 
Aula de 4ºA: 162,5 m2 / 40 alumnos 
Aula de 4ºB: 168 m2 / 40 alumnos 
Aula presentación de proyectos: 162,5 m2 / 40 alumnos 
Planta Tercera: 
Aula polivalente 1: 131,75 m2 / 40 alumnos 
Aula polivalente 2: 87,75 m2 / 40 alumnos 
Aula polivalente 3: 249,75 m2 / 80 alumnos 
 
 
 
TALLERES DEL CENTRO 
 
La Facultad cuenta con diez Talleres, dotados con equipamiento técnico especializado para 
satisfacer las necesidades docentes de las titulaciones tanto del Grado como del Máster, con 
sus respectivos requerimientos técnicos específicos. Su distribución, superficie y número de 
alumnos se detalla a continuación. 
 
Edificio Bellas Artes II: 


 
Planta Sótano: 


Aula de informática 1: 186 m2 / 40 alumnos 
Aula de informática 2: 140 m2 / 30 alumnos 
Taller de Cerámica: 228,5 m2 / 40 alumnos 


 
Planta Baja: 


Taller de Grabado: 160 m2 / 30 alumnos 
Taller de Escultura: 602 m2 / 80 alumnos 


 
Planta Primera: 


Laboratorio de Fotografía: 144 m2 / 30 alumnos 
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Plató Audiovisual: 128 m2 / 30 alumnos 
Aula de Pintura: 168 m2 / 40 alumnos 


 
Planta Segunda: 


Taller de Electrónica: 128 m2 / 30 alumnos 
Aula Gráfica: 131,75 m2 / 30 alumnos 


 
 
 
DOTACIÓN ESPECÍFICA DE LOS TALLERES 
 
Sala de informática 1: 
45 ordenadores PC i7, windows 8. 
Dotación Software: 
- Adobe Creative Suite Design Premium CS6. 
- Aplicaciones Mac de serie. 
- Software libre. 
 
Sala de informática 2: 
25 ordenadores Macintosh iMac. 
4 ordenadores Macintosh Mac PRO. 
Dotación Software: 
- Adobe Creative Suite Design Premium CS6. 
- Aplicaciones Mac de serie. 
- Software libre. 
- 10 licencias VDMX. 
 
Taller de Cerámica: 
Horno de Cerámica de un metro cúbico de alta temperatura, apertura frontal. 
 
Taller de Grabado: 
- 1 Ploter Epson 9600 Stylus PRO 
- 2 Tórculo. 
- 1 Caja resinadora. 
- 1 Chofereta (calienta planchas). 
- 1 campana extractora de gases. 
- 1 cajonera (archivador metálico). 
- 3 Mesas de entintado. 
- 1 Mueble secadero de papel. 
- Material básico de grabado. 
 
Taller de Escultura: 
Herramientas para bricolaje. 
1 máquina combinada de madera. 
2 ingletadoras. 
5 Sierras eléctricas. 
2 Taladros de columna. 
10 Equipos de soldadura. 
1 Laminadora de barro con patas. 
2 Dobladoras. 
4 Plegadoras. 
1 Horno de fundición. 
Material básico de escultura. 
 
Laboratorio de fotografía: 
- 10 ampliadoras fotográficas. 
- 2 temporizadores. 
- Un ordenador. 
- Una impresora láser y un escáner. 
- Secadero el papel. 
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- Balanza de laboratorio. 
- Material básico para revelado. 
 
Plató audiovisual: 
- 10 Vídeo cámaras Canon HF R 26. 
- 10 Vídeo cámaras HDV Canon HV30. 
- 5 Vídeo cámaras Panasonic AG-DVX100B. 
- 10 Cámaras fotográficas Canon EOS 1100 D. 
- 2 Cámaras fotográficas Canon 400. 
- 5 Cámaras fotográficas Canon 450D. 
- 2 Cámaras fotográficas Nikon D-70. 
- 2 Cámaras fotográficas Canon 5D- Mark II. 
- 4 Vídeo proyectores Hitachi XVGA. 
- 1 Vídeo proyector Sony XVGA. 
- 1 Vídeo proyector Sony Profesional de alta gama. 
 
Aula de Pintura: 
40 caballetes profesionales de madera. 
 
Taller de electrónica: 
- Material electrónico general. 
- Soldadores y desoldadores. 
- Giroscopios. 
- Osciloscopio. 
- 30 Arduinos. 
 
Aula Gráfica: 
30 mesas profesionales de dibujo para trabajar gráficamente. 
4 mesas de luz fluorescente. 
20 mesas ultrafinas A-3 Flatlighter. 
 
DESPACHOS 
 
La Facultad cuenta en la actualidad con despachos para todos los profesores que imparten 
docencia en el Centro, repartidos entre sus dos edificios. La adecuación de despachos y su 
asignación se ha efectuado siguiendo como criterio la interacción de los profesores. Para ello 
se han realizado agrupaciones de varios profesores por cada uno de los despachos, cuya 
distribución se detalla a continuación. 
 
Edificio Bellas Artes I: 
Planta Primera: 
3 despachos equivale (10 profesores) / UTA Bellas Artes 
 
Edificio Bellas Artes II: 
Planta Segunda: 
2 despachos (8 profesores) / UTA Bellas Artes 
Planta Tercera: 
6 despachos (18 profesores) / UTA Bellas Artes 
2 despachos (8 profesores) / Otros Departamentos 
 
SALA DE EXPOSICIONES 
La Facultad cuenta con un espacio expositivo de 251,5 m2. Este espacio está dotado de las 
condiciones necesarias de iluminación, equipamiento audiovisual y múltiples posibilidades 
expositivas. 
En dicho espacio el Decanato diseña cada curso académico una programación expositiva con 
una doble función: por un lado, ofrecerá al alumnado la oportunidad de dar a conocer sus 
trabajos, pues este espacio se usará para las exposiciones de los TFG (Trabajo Fin de Grado) 
y de los TGM (Trabajo Fin de Máster), de los alumnos. Y por otro lado, cumplirá una función 
formativa, pues esta sala mantendrá el criterio de programar contenidos de relevancia para la 
formación de los alumnos del Grado y Máster. 
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BIBLIOTECA 
La Biblioteca está situada en el tercer edificio y esta compartida con la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura. La superficie total del espacio es de 525 m2. La biblioteca recoge un 
total de 4.500 títulos por parte de Bellas Artes y 3.500 por parte de Arquitectura. El número de 
revistas suscritas es de 28 por parte de Bellas artes y 40 por parte de arquitectura. 
Este amplio volumen de material bibliográfico ha sido adquirido por la Facultad de Bellas Artes 
desde su creación, que sigue creciendo con un alto y constante ritmo de adquisiciones. El 
contenido en materias abarca desde temas específicos de arte y tecnología, hasta visiones 
más generales de la electrónica. 
Este espacio dispone de 184 puestos de lectura. 
Entre el equipamiento de prestamo se cuenta con 4 portátiles. 
El personal de biblioteca está compuesto por 2 ayudantes de bibliotecas y 4 técnicos 
especialistas. 
Los fondos de la biblioteca se pueden consultar online a través del catálogo Jábega de la 
Universidad de Málaga. 
 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el 
Centro encargado de organizar las enseñanzas). 
 
No están contempladas las prácticas externas en este título. 
 
No están contempladas las prácticas externas en este título. Las prácticas en producción 
artística interdisciplinar, como su propio nombre indica, tienen carácter eminentemente 
productivo y por tanto no necesitan instalaciones ajenas a las propias de la Facultad de Bellas 
Artes. Al tratarse de un máster dedicado a la producción e investigación artística (y no a tareas 
de gestión, difusión, comisariado u otras líneas ajenas a la producción que requerirían 
estancias externas en museos, galerías u otras entidades similares, con la consiguiente 
pérdida de foco respecto a las líneas argumentales expuestas en la justificación del título y la 
planificación de las enseñanzas), la dotación de estudios individuales propios para cada 
alumno más las instalaciones comunes específicas de laboratorios, aulas, talleres y salas de 
exposiciones de la propia Facultad de Bellas Artes, es considerada idónea para llevar a buen 
fin las metodologías de enseñanza y los resultados de aprendizaje. Sin embargo, no en 
relación a la realización de prácticas en entidades o empresas externas (la actividad artística 
tiene una fuerte componente de producción autónoma y no de incorporación por cuenta ajena a 
actividades empresariales) sino con el fin de difundir los resultados de los trabajos producidos 
por los alumnos en el ámbito profesional, se contempla la renovación de convenios de carácter 
expositivo con entidades dotadas de salas de exposiciones (Sala de exposiciones del 
Rectorado de la Universidad de Málaga, Salas de exposiciones de la Diputación Provincial de 
Málaga, etc.) y la formulación de nuevos convenios de interés para estos mismos cometidos. 
 
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
 Mantenimiento Preventivo  
 Mantenimiento Correctivo  
 Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
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una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable 
es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos 
secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
 
7.2. Plan de dotación de nuevas infraestructuras y servicios en el caso de que en el 
futuro fuese necesario. 
 
Se cuenta con la capacidad de ampliar hasta 42 el número de estudios (espacios individuales 
de trabajo del alumnado), cuando en principio el número máximo de plazas ofertadas durante 
el primer y segundo año de existencia del Máster es de 25. Estos espacios individuales están 
previstos y consignados en los planos incluidos en esta memoria.  
La utilización de otros espacios, tales como talleres comunes, o la creación de otros espacios 
específicos que pudieran resultar necesarios a la luz de la dinámica de la impartición del título 
de Máster, podrían ser habilitados en el futuro, pues existen en el centro varios espacios 
denominados polivalentes y cuya función es, precisamente, el ser espacios multifuncionales y 
que pueden ser adaptados a necesidades concretas que se deriven de las necesidades 
docentes. Incluso, en los espacios propios del Máster, incluidos en los planos, existen espacios 
polivalentes y otros espacios cuya función está por definir, precisamente en función de las 
necesidades que puedan observarse en el futuro. En cuanto a la dotación de estos espacios 
con mobiliario o instrumentos de taller, el centro dispone de materiales almacenados, y la 
posibilidad de solicitar dotaciones específicas de equipamiento o mantenimiento a los servicios 
centrales de la Universidad de Málaga, a través de su programa de gestión de peticiones. 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN
 


4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
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que incluye información sobre: 
 


 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES 
La oficina de Postgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.uma.es/cipd). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


PROA incluye la oferta académica de Másteres universitarios y doctorados desde el curso 
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2009-2010. 


 


4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 


 
El Perfil de ingreso recomendado es el del titulado, Licenciado o Graduado, en Bellas Artes, con 
interés en la investigación en el campo de la producción artística contemporánea 
interdisciplinar. No obstante lo anterior, el título está diseñado para ser cursado por estudiantes 
con otros perfiles, siempre que cumplan con la normativa vigente en materia de acceso a las 
enseñanzas de Máster y que estén interesados en la investigación en el campo de la 
producción artística contemporánea interdisciplinar. Es recomendable tener experiencia previa 
en producción artística y conocimientos sobre arte contemporáneo. 
 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso (específicos del Centro / 
Titulación). 
 
CANALES DE DIFUSIÓN QUE SE EMPLEARÁN PARA INFORMAR A LOS POTENCIALES 
ESTUDIANTES SOBRE EL TÍTULO Y SOBRE EL PROCESO DE MATRICULACIÓN. 
 


1. Programa de orientación del centro 
 
Cada curso académico el Centro desarrolla un plan de actuación para la orientación 
donde se llevan a cabo actuaciones relacionadas con la orientación profesional e 
inserción laboral de los estudiantes. Uno de los objetivos de este plan de orientación es 
que los estudiantes conozcan las posibilidades de formación de postgrado y la carrera 
investigadora.  Una de las actuaciones consiste en realizar una conferencia donde se 
informará acerca de la carrera investigadora y la posibilidad de continuación de los 
estudios de bellas artes de postgrado. En esta charla se informará detalladamente de 
las características del Máster, sistema de acceso, estructura de las asignaturas, y 
posibilidades de inserción laboral relacionadas. 
 


2. Portal web del Máster 
 
La Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga incorporará en su página web 
un espacio para colocar toda la información específica sobre este Máster (requisitos de 
acceso, preinscripción, matriculación, plan de estudios, asignaturas y programaciones 
sobre el Máster, ayudas y becas que convocan diferentes administraciones públicas 
para la realización de postgrado, salidas laborales, perfil de los profesionales, etc.). 
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